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I N T R o D u e e I o N 

Día tras día, los empresarios se empeñan en des 

cubrlr formas cada vez más sofisticadas para adaptar 

nuevas estrategias jurídicas, administrativas y fi-

nancieras al. mundo de los negocios. 

Una de las estructuras administrativas que ha.

cobrado mayor popularidad, a partir de dichos esfue~ 

zos, es la llamada "fusi6n y adquisición de empre- -

sas", la cual ha propiciado en México la constitu- -

ción de empresas mucho más s6lidas en su estructura. 

La fusi6n y adquisici~n de empresas ha iniciado 

también el lento pe~o inexorable desplazamiento del 

empr(:!sario individual, así mismo el de la empresa fa 

miliar • .. 
Son muchos los objetivos que ·persigue una fu- -

sión y adquisici6n de empresas, como se verá en el -
' . •. 

texto· del presente t~abajo de investigaci~n, y debi-

do. a la importancia que ha cobrado es.te fen6meno y a 

lá-poca difusi6n que se le ha dado, me interese a 
. ' . 

realizar este trabajo, cuya finalidad primordial es 

la de servir de guía a las personas interesadas ~n -

este aspecto, ya que proporciona los elementos funda 

mentales, tanto jurídicos como administrativos y.con 

tables de una fusi6ti y adquisici~n de empresas. 

Por otra parte, se establecen los objetivos por 

los cuales. los empresarios toman las decisiones de -
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fusionarse, así como l?s beneficios ,fiscales, admi-

nistrativos y financieros que trae consigo. 
" 

' 
Por 6ltimo se proporciqna la ilust~aci6n de ~n 

caso práctico de dos .empresas que se fusionan; en 'di 

cho ejemplo se aplica la te~r~a descrita a lo largo 

de los capítulos que integran la presente investiga-. 

qión. 

Es mi intención, también~. la de interesar a las 

p~rsonas que se desenvuelven en el ~rea co~table ad

ministrativa, acerca de los beneficios que resultan 

de la fusi6n y adquisición. de empresas y que esto se . . . t 

.refleje en la elaboración de estudios más profundos,' 

ya que el mencionado fenómeno ha sidó muy importante 

en ~l .crecimiento ~e la.E7conomía de.los países desa

rrollados y, sin embargo, en M~xico es poco ºconoci-

do, estudiado y su aplicación ha sido mínima. 
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C A P I T U L O I 

1.- ANTECEDENTES DE LA FUSION Y ADQUISICION · 

Antiguamente las pequeñas empresas y los talle

res f~iliares no tenían la necesidad de capital, ni 

.de p~ariear financieramente la vida de su pequeño ne

gocio, ya que er~ una economía cerrada en la que la 

producción era consumida por ellos mismos. 

A medida que el hom~re va evolucionando, se - -

crea nuevas necesidades que ya no se pueden satisfa

cer por medio de la ec_onomía cerrada, por lo que hay 

que crear un ente económico que pueda satisfacer di

chas nécesidades. , 

En nuestro.medio ese ente económico es la empr~ 

sa, la cual tiene que busc:ar los recursos suficien-

tes y adecuados para encausar su producci6n a la sa

tisfacción de esas necesidades, además la empresa re . . ~ 

quiere de un plan financiero para guiar.su vida, as~ 

como un gran capital que le permita un'desarrollo sa 

no. 

A mediados.del siglo X;t:X, con el·descubrimiento 

de la m~quina s~ .. creán varios' centros de trabajo po

derosos en cap:i. tal y prod.uccÍ6n, todos con un fin co 
' . . . . -

mún: el de ofrecer sa~isfáctores., lo que trajo como: 
. . 

consecuencia que las pequeñas empresas tuvieran que 

asociarse con empresas fuertes o con varias empresas 

pequeñas para poder subsistir y es así como por vez 

1 
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primera surge el ferr6meno de la fusi6n. 

En la actualidad, la.economía mexicana ha traí

do consigo que la existencia de pequeñas empresas 

tienda a desaparecer y qué s6lo perduren los· grandes 

capitales, ésto se debe a un sinnúmero de ca~sas, 

por ejemplo: los costos de fabricaci6n son muy elev~ 

dos en relaci6n a la producción, mientras qu·e ·los 

grandes capitales tienen muchas ventajas al producir 

·a un menor costo y satisfacer así la demanda del roer 

cado, vendiendo sus producios a un costo inferior y -

lograr, por consecuencia una mayor aceptación y altas 

ventas. 

Sin embargo, para hacerle frente a esta clase -

de problemas y para que la empresa siga cumpliendo 

con sus objetivos principales ~orno son: l~·produc- -
I 

ci6n de satisfactores y la obtenci6~ de utilidades, 
1 • 

se est& recur~iendo a su crecimienio, ~orno a conti--

nuación se expresa. 

Las empresas p~e4en expanderse'con recursos pr~ 

pios mediante las utilidades no distribuidas a los 

accionistas, las reservas de capital, etc., o bien -

pueden crecer con recursos nuevos, mediante la obten 

ci6n de financiamiento de terceros, y/o por medio de 

la emisión de obligaciones o por un aumen+o de su ca 

pi tal. \ 

Otra de las formas de crecimiento de una empre

sa, es por medio del aglutinamiento o combinación 
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con otras entidades, lo que se logra con la adquisi

~ión y control de otras empresas en marcha; esta ad

quisici?n puede ser total. 0
1
parcial, es decir, se 

puede recurrir a la fusión y.lo adquisición de empre

sas. 

. ... 
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C A P I T U L O I I 

2.- GENERALIDADES. 

2.1. CONCEPTO DE FUSION 

Con el objeto de precisar el concepto de fusión 

se mencionan algunas definiciones· de tratadistas en 

la materia. 

La palabra FUSION., según el diccionario, se de

riva del ~obablo latino FUSIO ONIS, que quiere decir: 

fund¡r o fundirse. 

:segGn el Lic. Joaquín Rodríguez y Rodríguez la , . . 

"fusión supone un acuerdo de la m~dificacic?n ~e los 

estatutos que determina l.a. disolución sin liquida.- :

ción y la adhesión de un pontrato de sociedaa nueva 

o ya existente, acompafiado de las crirrespondientes ~ 

aportaciones". 

El Lic. Roberto Mantill.a Molina nos dice al res 

pecto lo siguiente: "La fusión es.un caso especial -

de disolución, de las sociedades, o sea, la transmi--
, 

sión total de su patrimonio a otra sociedad pre-exis 
' t • -

tente, o que se c~nstituye con la aportacic?n de los 

patrimonios d~ dos o más socied~des que en ella se -

fusionen". 

El contador público Osear Vázquez del Mercado -
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menciona que "Fusión es la reunión de dos o más pa-

trimonios sociales cuyos titulares desaparecen para 

dar nacimiento a uno nuevo o cuaridosobrevive un titu 

lar, éste absorbe -el patrimonio de todos y cada uno 

de' los demás, en ambos casos el ente está formado 

'por los mismos socios que constituían los entes ante 

riores. y aquellos reciben nuevos títulos en substitu 

ción de.los que poseían". 

El Contador Público Gustavo Baz González dice ~ 
• \"1 

'al 'respecto "Mediarite la fusi6n de sociedades mercan 

tiles se extingue una o varias compafiías con actua-

ción independiente subsistiendo o naciendo otra con 

g~bierno cent~al, la cual absorbe el activo.y el pa

sivo de las sociedades fusionadas dejando ,éstas de -

existir como· entidades legales". 

. De acuerdo a las definiciones anteriores se pue 

den establecer los sigu±entes comentarios primero, y 

después dar un '?oncepto p~rsonal de la fusión de so-. 

ciedades. 

Los señores Joaquín Rodríguez y Rodríguez y Ro

berto Mantilla Malina nos dan un concepto de carác--
' 

ter jurídico, enfocando la fusión como una forma de 

disolución de la personalidad jurídi~a de la~ socie

dades, sin llega~ a la liquidación; mientras que los 

señores C.P. Osear Vázquez del Mercad.o y Gustavo Baz 

González enfocan la füsión desde el punto de vista -

jurídico, per·o a la vez desde el punte de vista eco-
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nómico ya que van ligados estos dos aspectos. 

Después de haber hecho un pequeño análisis de -

las definiciones de diferentes. tratadistas, podemos 

establecer un concepto de fusión. 

FUSION.- Es la unión jurídica y material de dos 

o más empresas que compenetradas entre sí se disuel

ven sin llegar a liquidarse, subsis~iendo o naciendo 

otra, que absorberá a las disueltas en su totalidad 

a cambio de sus acciones. 

2.2. CONCEPTO DE ADQUISICION 

La adquisición se realiza cuando 'se obtiene una 

participación total o parcial en el capital de una -

empresa, por medio de la compra de sus acciones. La 

adquisición sólo se puede efectuar de Una empresa en 

marcha, comprando sus acciones. 

La adquisición puede ser desd~ un 25% hasta el 

100% de las acqiones comunes nominativas. 

De acuerdo al porc~ntaje de adquisic~6n se ten

drá ·un control de dicha empresa; si se adquirió un -

25% éste será parcial, si fue un 75%, el control es 

mayoritario y si la adquisici~n fue del.100%, el con 

trol será total. 

·-·,'._ 
' '~ 
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2.3. FORMAS DE FUSION 

De acuerdo a las definiciones citadas en cuanto 

a la fusión, se puede ~~cir que ésta se lleva a cabo 
¿,,;~ . 

de dos formas: 

- Fusión pura o por integraci<?n, o " 

- Fusión por ~bsorci<?n o incorporación. 

Fusión pura o por integrac.ión. - Es la unión jurídica · 

y material de dos o más empresas, .. dando lugar al na~ 

cimiento de una nueva, de naturaleza jurídica igual 

o distinta e independiente a las extiriguidas. 

Fusión por absorción o incorporación.- Es la unión 

jurídica y material de dos o más empresas, subsis

tiendo una, o bien incorporándose a una de ellas los 

activos, pasivos y capital de las otras; ésta se co

noce como sociedad absorbente y es la que subsiste, 

desapareciendo las otras. 

Aunque el ·aspecto legal de la fusión se tratará 

en el siguiente capítulo, podemos mencionar que es-

tas dos formas de fusión son reconocidas por la Ley 

General de Sociedades Mercant.iles en su artículo 2 2 3 

en la frase que dice "y aquellas que dejen de exis-

tir" ,- por lo tanto reconoce que van a disolverse al-
(.' .-

gunas y que ,sera la fusionante o absorbente la que -

sobreviva como lo expresa en su artículo 224 "La so

ciedad que subsista o la que resulta de la fusión"; 
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así como en el articulo 226 que expresa "cuando de -

la fusión de varias sociedades haya de resultar una 

distinta"; es decir aquí está reconociendo una empre 
. . -

sa nueva. 

2.4. CARACTERISTICAS DE LA FUSION. 

Como veremos en el capítulo III, la Ley General 

de Sociedades Mercantiles permite la fusión de cual

quier tipo de sociedad; pero en la práctica, las em

presas que han decidido fusionarse, deberán reunir -

determinadas características para que se logre el ob 

jetivo por el cual se van a fusionar, ya.que de otra 

forma no tendría objeto ia fusión; dichas caracterís 

ticas son las siguientes: 

- Homogeneidad. 

Integración horizontal. 

Integración vertical. 

La.característica de homogeneidad corisiste en 

que las empresas que han decidido fusionarse sean 

iguales en cuanto a su finalidad y objeto, es decir, 

que sean del mismo giro ya que si se unen empresas -

diferentes, la fusión no tendría objeto. Por ejem- -

plo: si una empresa que se dedica a fabricar calzado 

quisiera fusionarse con una galletera, sería hasta -

incongruente, ya que estas ,dos empresas son totalmen 

te diferentes en su giro, por lo que no tendría obj~ 
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to la fusión. 

Otra de las características que es conveniente 

se tome en cuenta al momento de selecéionar con que 

tipo de empresa se va a fusionar es la integraci~n -

horizontal; ~sta caractsrística consiste en que las 

empresas que han decidid0 unirse se relacionen en su 

actividad, es decir que pr.oduzcan satisfactores ·que 

sean c9nsumidos por los mismos usuarios, por ejem- -

plo: f~bricas de papel que elaboren toda clase de 

cuadernos escolares y sus derivados, se fusionen con 

una fábrica que elabore lápices o con otra que pro~-

duzca artículos para dibujo, etc. 

Otra característica muy importante es la inte-

gración vertical; en la práctica ésta es la que se -

toma en cuenta con más frecuencia en las fusiones 

que se realizan; esto se debe a que consiste en la -

correlación que tienen las empresas que se fusionan, 

es decir, estas empresas se complementan ya que el -

producto terminado de una, es la materia prima de.la 

otra o bien, son productos que necesariamente inter

vienen en· la elaboración 4e los artículos de alguna 

de las empresas que decidieron unirse; por ejemplo: 

una empresa cervecera que se fusiona con una f~brica 

de cartón, con una de envases y con una de corchola

tas, et~., todos estos productos complementan al de 

la cervecera. 

Cuando se toma en cuenta esta característica p~ 
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'' 

ra una fusión, po~ lo menos se asegura el abasteci-

miento de materias primas. 

Otra característica que no mencionan los libros 

de texto, pero que en la práctica se lleva a cabo, ~ 

es cuando se unen varias empresas pequeñas para for

mar un ~onsorcio o bien se puede dar ~l caso de que 

la casa matriz se fusione con sus sucursales para 

así formar un grupo muy fuerte, como ejemplo citare

mos la~reciente fusión de la cervecería Cuauhtémoc -

con.sus sucursales. Pero este tipo de fusión en nues 

tro país está prohibido ya que se pueden llegar a 

formar grandes monopo~ios. 

2.5. CAUSAS QUE MOTIVAN LA FUSION. 

Las causas que inducen a la fusión las podemos 

clasificar de la siguiente forma: 

- Causas de ca~ácter técnico.- Son las que compleme!!_ 

.tan las actividades de ciertas empresas. 

- Causas de carácter económico-financiero.- Son las 

que dependen de identidad de capitales e intere--

ses. 

- Causas de car~cter legal.- Son las que resultan de 

la imposición de una ley como consecuencia de la 

relación que.,guardan entre sí ciertas empresas. 

Los conceptos mencionados se amplían a continua- -
. ~ cion. 
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Causas de carácter técnico. 

Como hemos mencionado anteriormente, las causas 

de car&cter t~cnico de la fusi6n, tienen las sig~ie~ 

tes finalidades u objeto: 

Ampliación de actividades. 

Una de las f:i:rt,alidades de la fusión es la am- ·~ 

pliaci6n de actividades de la empres~ que absorbe a . o 
las demás o bien la creaci6n de una nueva con una es 

fera mayor de aqt!vfdades propias de su.objeto. Pero 

al efectuar la· ampliación de una empresa de d~termi

nadas características, deberá real.izarse un examen -

minucioso tanto o más que cuando se fundar~n cada 

una de las empresas que se pretenden unir; esto se 

debe a que todas ellas han venido operando en forma 

distinta de acuerdo a sus necesidades, cada una te-

nía determinados factores diferentes, tales como: po

líticas administrativas, políticas de ventas, de or

ganizaci6n, diferentes métodos de producción, siste-
. . . 

mas de costos, etc., por esta raz~n deber~n de estu-

diarse concienzudamente los posibles problemas que -

puedan presentarse en ciertos momentos después de 

realizada la fusión. 

El estudio puede realizarse por medio de un - -

cuestionario que contenga todo aquello que proporci~ 

ne una idea clara de la posibilidad de llevar a cabo 

la ampliación por medio de la fusión de varias empr~ 
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sas en forma correcta, a continuación se listan alg~ 

nas de las preguntas que debe contener.el cuestiona

rio: 
• 1 

1.- Una descripci6n e historia breve de la línea del 

producto. 

2.- Un registro· de diez años de c6mo se ha~ desarro

llado las ventas del producto~ 

3.- Un.pronóstico de crecimiento a largo plazo o ten 

dencias de contratación de la·industria de la 

cual la línea del producto sea una par~e . 

. 4. - Un pronóstico de tres a cinpo años de la demanda 

que anticipa el producto. 

5.- Una.estimaci6n de la capacidad ae la ~n~u~tria -

para surtir la demanda actual y la que se antici 

pa. 

6.- Un pronóstico de 'tres a cinco años de las ventas 

esperadas para esta compañ~a'(participaci~n en~ 

el mercado) • 

7.- Un análisis del\efecto del volumen de aumento 

que se prevé y /o reduéci6n del costo -sobre:· 

a). - Demanda del_ producto y participac'i~n en el 

mercado. 

b).- Saturaci6n y exceso de capacidad en el mer 

cado. 
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8.- Un análisis del efecto de la localización geográ 

fica de las instalaciones en: 

a).- Demanda del producto y participación en el 
1 

mercado. 
' ' 

1 

b).- Costo de distribudión (ahorros en fletes, -

almace~.amien'to, etc. ) . 

e).- Pos~ción compeiitiva. 
. ( ·, 

9. - ' Una revisión de la admini·stración de ventas ac-...;. 

tual, de la fuerza de ventas, de la propaganda· y 

'de las políticas d'e ven}:as para su ·ad~ptabilidad 

y suficiencia en relaci6n· con las nuevas, ~facili

dade's. 

10.- Una revisión de los competidores actuales y de 

las ~ricticas competitivas incluyend6: 

a).- Descripción de los productos competitivos. 

b).- Localización . 

. e). - Estimación de la participaci<?.n en el merca

do. 

d).- Políticas de precios. 

e).- Métodos de distribución. 
,. ' 

11.- Un análisis de los clientes actuales potenciales 
, 

· y de· export ac i.~n ~ 

12.~ Las empresas que pretenden la fusión son homog'

neas o se compl~mentan y hasta que punto difie-

-ren en cuanto -a objeto, etc. 
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C~usas de carácter económico financie~o. 

·Hay un o'ierto número de razone,s financieras que 

llevan a la fusión o. adquisición de empres~s en mar

cha. 

1. - Uná 'empresa puede fusionar.se o adquirir_ a otra· -: 

cuando~tiene.un capit~l oci~so o bien para'pro-~ 

, veerse de din~ro en e.fectivo ó. crédito para se--
' , 

guir operando. 
\ 

2. -' Para evitar el riesgo de los programas internos 

de· desarrollo. 

3. - Aprovechar las ventaj.as fiscales cuando hay pér

didas. 

4.- Aumentar el valor de mercado de las acciones. 

5.- Para que la empresa se desarrolle rápidamente. 

6\- Para mejorar el nivel de las utilidades o su ten 

·dencia en el negocio actual. 

--7 .. - Para asegurar una fuente de capital. 

8.- Crear un mercado cotizado para las acciones. 

9.- Obtención de créditos. 

Causas de carácter legal. 

Una de las razones de carácter legal para fusi~ 

narse,es la de qu~ las empresas se pueden disolver -

sin llegar a liquidarse, ya que la empresa que sub--
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~i~te"o resulta de la fusión adquiere las obligacio

nes de las que se ext~nguen. 

~.6. DIFERENCIAS ENTRE FUSION Y ADQUISICION. 

. . , . .· 
Despues de haber establecido los conceptos .de -

cada ·una, c'ito las siguientes diferencias entre és-
tas: -~~ 

1. - E'n la :fusión,. todo ;lo que constituye a las 'demás~· 

empres.~s , ·p'as·a a ser propiedad de la que nace' o 

de la que subsi~te; mientras que en la adquisi~
ci6n s6lo :3e ~s p?xip;i'etario de una par~e . de las . 

acciones, lo·que trae como consecuenci~.que se -

tenga· un· contro'l menor de la empresa •. 

2. - i,a negociaci.c$z: de la 'ftisión es mucho más compli-. 

cada· y el proceso de integración más lento, ya -

que de' las''dos 'o' más compañías, sólo sobrevivirá 

.~~~a, después de un ia~orioso proceso, mientras~ 
• ' • • 1 • 

qu~ ti~gociar una adquis{ci6n es muy sencillo, ya 

_que .·ambas compiñías siguen. existien,do por separa 

do, .por lo que no habrá .c·onsecuencias po.~terio-=-. . . . 
res a la negociación,.. sólo hay que fijar el pre-/ . . . . 
dici ae la transacci6n~ 



CAPITULO I I I 

3.- ASPECTO LEGAL DE LA FUSION Y ADQUISICION •. 

3.1. CONCEPTO Y CLASIFICACION DEL DERECHO. 

Para efectos de este trabajo, estudiaremos el 

aspecto legal de la fusi6n y adquisici6n desde el 

punto de vista del derecho público y privado. 
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DERECHO.- Es el conjunto de normas jurídicas que re

gulan a la sociedad y a la justicia. 

DERECHO PRIVADO.- Es el conjunto de normas jurídicas 

que regulan las relaciones de los particulares entre 

sí y de ellos con el estado cuando ~ste dltimo no ha 

ce valer su potestad soberana si no que actda de - -

igual a igual con el particular. 

Clasi.ficación del Derecho Privado.- El derecho priv~ 

do se clasifica en: 

Derecho Civil.- Es el conjunto de normas reguladoras 

de las relaciones ordinarias y más generales de la -

vida en ·las que el hombre se manifiesta como un suj~ 

to de derecho de un patrimonio o como miembro de una 

familia para el cumplimiento de los fines individua

les de su existencia. 

Derecho Mercantil.- Es el conjunto de normas jurídi-

·., 
·/Vi,:_T·._-.,· • ,_. ,~·- ,.-. · · 
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cas que se aplican a los actos de comercio legalmen

te calificados como tales y a los comerciantes en el 

ejercicio de su profesi~n. ·~.· 

Derecho Internacional Privado.- Rige a los indivi- -

duos nacionales cuando existen relaciones jurídicas 

entre personas de diversa nacionalidad. 

DERECHO PUBLICO.- Es el conjunto de normas jurídicas 

que regulan la.s relaciones ent.re el estado y los pa!:_ 
; 

ticulares y los diversos organismos del gobierno. 

Clasificaci6n del Derecho Público.- El derecho p~bl.f. 

co se clasifica en: 

Derecho Administrativo.- Es el conjunto de reglas 

que regulan los servicios públicos. 

Derecho Constitucional.- Regula la estructura de la 

administraci6n pública, así como.el funcionamiento -
. . 

de. los 6rganos políticos supremos, señala la forma 

de gobierno y establece la situaci6n del c·iudadano -

frente al estado. 

Derecho Procesal.- Regula los_proced'imientos que de-· 

·ben seguirse para hacer bien y posible la aplicaci~n 

del derecho. 

Derecho Laboral.- Regula las. re1aciones entre traba

jadores y patrones y reglamenta las diversas form~s 

de prestaci~n de servicio, establece las autoridades 

que deberán intervenir en dichas relaciones. 
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Derecho Penal.- Establece los delitos y las sancio-

nes correspondientes. 

Derecho Agrario.- Regula las relaciones jurídicas 

del campo. 

Derecho Internacional Público.- Fija los derechos y _ 

las obligaciones de los estados entre si . 
• 

De las diferentes formas del derecho, s6lo estu. 

diaremos las leyes comprendidas en algunas ramas del 

derecho privado y p~blico que tienen relaci6n ·con la 

fusi6n y adquisici~n. 

La rama del derecho privado que se relaciona 
' . 

con la fusi~n y adquisici~n de empresás es el Dere--

cho Mercantil, y se rige por la Ley General de Soci~ 

dades Mercantiles (L.G.S.M.). 

3.2. REQUISITOS LEGALES PARA FUSIONARSE, SEGUN LA 
LGSM VIGENTE;. 

A).- Quienes pueden fusionarse. 

De conformidad con lo que establece la LGSM, 

cualquier sociedad puede fusionarse con otra u otras, 

siempre y cuando se cumpla con los requisitos que e~ 

tablece dicha ley, estas sociedades pueden ser las -

siguientes: 

1.- Sociedad en nombre colectivo. 
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2.- Sociedad en comandita simple. 

3.- Sociedad de responsabilidad limitada. 

4.- Sociedad Anónima. 

5.- Sociedad en comandita por acciones. 

6.- Sociedad cooperativa. 

B).- Acuerdo de fusión •. 

El acuerdo de fusión consiste en la decisi6n in 

dividual de fusionarse que toma cada sociedad; esta 

decisión deberá ser tomada por el ~rgano supremo co

rrespondiente a la naturaleza jurídica y a· los res-

pectivos contratos sociales de las sociedades que in 

tenten fusionarse. 

En las sociedades de responsabilidad limitada -

se deberá llegar al acuerdo de fusión en una asam- -

blea extraordinaria; dicho acuerdo deberá ser aproba 
. . ~ 

do por las tres cuartas partes del capital social, -

salvo que exista un acuerdo asentado en el contrato 

social o por unanimidad de votos, si es ~ue la fu- -

sión acarrea más obligaciones a los socios, según 

los artículos 78 fracc. VIII y 83 de la LGSM. 

En la sociedad anónima y en la de comandita por 

acciones, se tomará el acuerdo de fusión en asamblea . . 
extraordinaria (arts. 182 y 208 de la LGSM) en la 

que deberá estar representado por lo menos las tres 
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cuartas partes del capital social, salvo que en el -

contrato social se hubiere estipulado una represent~ 

ción mayor y las decisiones se tomar~n por voto de 

aquellas acciones que representen la mitad del capi

tal social (art. 190 LGSM); en caso de efectuar una 

segunda convocatoria, se llegará a una resolución, -

cualquiera que sea el número de acciones que repre-

s~nten por lo menos la mitad del capital soc~al 

(art. 191 de la LGSM). 

En las sociedades en nombre colectivo y en co-

mandi ta simple, el acuerdo requiere del consentimie~ 

to unánime de los socios; salvo que en el contrato -

social se hubiere estipulado 1a modificación por la 
mayoría, teniendo la minoría~ en .. esté caso, el dere-

cho de separarse de la sociedad Cart. 3~ y 57 de ia 

LGSM). 

3.3. EFECTOS DE LA FUSION. 

Como la fusión es un f en6meno muy importante en 

la vida de una persona física o moral, necesariamen

te produce efectos, ya sea en la sociedad misma, en 

las personas f~sicas que integran dicha sociedad, 

así como en terceras personas. 

Estos efectos se dan en función de los dos mo-

mentos conocidos en la fusi6n, es decir, cuando se -

toma el acuerdo de fusión y cuando se ejecuta dicho 
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acuerdo. En este .punto sólo trataremos los efectos -

referentes al acuerdo de fusión y posteriormente los 

efectos de la ejecución. 

Los efectos del acuerdo de fusión los podemos -

clasificar de dos formas~ 

a).- En cuanto a los socios. 

b).- En cuanto a los acreedores. 

a). - En cuanto a los socios. - Los socios que son los 

dueños de las acciones con las que est~ formado 

el capital social de.la empresa que tomt? el·- -

acuerdo de fusionarse, tienen derecho a incon-

formarse y a retirarse de la sociedad, recibie!!_ 

do al separarse, el·reembolso de sus acciones -

que les correspondan, aunque la LGSM no lo con

templa espec~ficamente en su artículo 206: ya -

que sólo menciona tres causas de separación de 

un socio in~onforme y son las siguient~s: 

- El cambio de objeto de la sociedad. 

- Cambio de nacionalidad de la sociedad. 

Por la transformaci6n de la sociedad. 

Podría considerarse a la fusi6n dentro del últi 

mo de los puntos mencionados, ya que. puede hablarse 

de una transformación al fusionarse una empres.a, y -

puede ser causa de separación de un socio inconforme 

con esta,decisi6n. 
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b).- En cuanto a los acreedores.- Los acreedores - -

guardan una situaci~n muy importante en la fu-

sión de empresas ya que de la decisión de ellos . . 
depende que se realice o no, ya que es de vital 

importancia para ellos puesto que pueden desap~ 

recer las garant~as que les ofrecen los patrim~ 

nios de las empresas que desaparecen, o bien, -

porque piensan que sufrirán el concurso de ·los 

acreedores de la sociedad que subsista. 

3.4. PROCESO DE FUSION. 

Inscripción y·publicación de los acuerdos co- -

rrespondientes. 

Los acuerdos sobre fusión deberán de inscribir

se en el registro público de comercio y se publica-

rán en el periódico oficial del domicilio de las so

ciedades que se vayan a fusionar. 

Cada una de las sociedades que van a fusionarse 

deberán publicar su Último balance; las sociedades -

que dejen de existir, publicarán la forma estableci

~ da para la extinci~n de su pasivo. 

3.5. CUANDO SURTE EFECTO LA FUSION 

.La fusi6n tiene efecto jurídico hasta tres me-

ses despu's de haberse efectuado la inscripci6n en -
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el registro p~blico de comercio. 

Este plazo es con el fin de dar la oportunidad 

a que cualq~ier acreedor se oponga judicialmente por 

la vía sumaria; si después de transcurrido dicho p1a 

zo no se ha_presentado oposici~n alguna, se podr~ 

llevar a ca~o la fusi6n en escritura pública por me-
. 1 • 

dio del contrato de fusión y la sociedad que subsis-

ta o la que nazca, tomará a su cargo tanto los dere

chos como las obligaciones de las sociedades fusiona 

das. 

En el caso de que un acreedor se oponga judi

cialmente por vía s\.imaria, se suspender~ la fusi6n 

hasta que aquella sea retirada o rechazada por sen-

tencia que declare que la oposición es infundada. 

La fusi~n puede tener efecto inmediatamente de~ 

pués de su inscripción en el registro público de co

mercio, cuando los derechos de los acreedores qued~n 

perfectamente garantizados en cualquiera de las for

mas siguientes: 

Cuando se paguen todas las deudas de las socieda-

des que se van a fusionar. 

- Cuando se constituy~ un dep~sito por el importe de 

los pasivos a corto plazo en una institución de 

cr~dito (cuando se 11eve a cabo esta opci<?n; debe

rá publicarse el. n~ero de certificado de depósito 

en el periódico oficial del domicilio de las socie 
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dades que se van a fusionar). 

- Cuando exista consentimiento expreso de todos y e~ 

da uno de los acreedores; en este caso, las. deudas 

a largo plazo se darán por vencidas según el artí

culo 225 de la L G S M. 

3.6. CELEBRACION DEL CONTRATO DE FUSION. 

El contrato de fusión deben llevarlo a cabo to

das las sociedades que con anterioridad acordaron fu 

sionarse, con el objeto de que queden obligadas en-

tre si. Como la fusión, sea cual sea su forma, supo

ne una modificación al contrato social, debe hacerse 

constar ante notario público. 

Puntos fundamentales que debe incluir el contrato de 

fusi6n. 

El contrato de fusi6n es el documento más impo~ 

tante para las sociedades involucradas, puesto que -

en él se estipula en que situación va a quedar la so-. . 
ciedad después de fusionada. Entre los puntos más im . . -
portantes que incluye un contrato de fusi?n, podemos 

citar los siguientes: 

a).- La resolución de la fusión con una o varias so

ciedades; si es por absorci6n, se decidirá cual 

será la sociedad que subsistirá; en caso de que 

. ~·,' ,, . ,-. - <._f.-\.-,il:.,,,. ·.\ ... -, ,' ~"' ;'_: ': .. ·: 
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3.8. EFECTOS DEL CONTRATO DE FUSION EN CUANTO A DI-

VERSAS LEYES. 

Los efectos que produce la ejecución del acto 

de fusión, son de mayor trascendencia que los del 

acuerdo de fusión, pues estos Últimos afectan a un -
;< t ... ~·l. 

mayor número de personas físicas y morales, además ·- · ;. 

de que son definitivos y no admiten revocación algu-

na, como sucede en los primeros. 

Los efectos de la ejecución del contrato de fu

sión podemos clasificarlos en cuanto a: 

a). - La sociedad (es) fusionada ( s). 

b). - . La sociedad absorbente . 

e). - La sociedad nueva. 

d). - Los socios. 

e). - Los acreedores. 

a).- Los efectos en cuanto a la (s) sociedad (es) f~ 

sionada (s) son los de que se disuelve (n) sin 

llegar a liquidarse, perdiendo su personalidad 

jurídica propia. 

b).- Los efectos que produce la fusión en la socie-

dad absorbente son los que siguen: 

A.- La transmisión de sus derechos y obligacio

nes, puesto que absorbe las deudas de las sociedades 
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sea fusión pura, qué tipo de sociedad surgirá. 

b).- En el caso de que la fusión sea pura o por int~ 

gración, como se garantizar~ o pagar~ el pasivo. 

e).- Qué método se seguir~ para el canje de acciones. 

d).- En qué situación quedarán los socios. 
. . 

e).- Bases para asumir el patrimonio de las socieda

des que se van a fusionar. 

f).- La situación de los socios después de la fusión. 

g).- La aprobación del Balance General para la fu- -

sión, y 

h). - Si tuaG1ión del personal de las sociedades que de 

saparecen. 

3.7.uDIFERENCIA ENTRE ACUERDO Y CONTRATO DF. FUSION. 

La diferencia que hay entre acuerdo y contrato 

de fusión, es la de qué el acuerdo es la decisión 

que toman los socios o accionistas de cada una de 

las sociedades que se van a fusionar, en la forma y 

términos mencionados anteriormente, mientras que el 

contrato se lleva a cabo entre todas las sociedades 

involucradas en la fusión por medio de sus represen

tantes, mismos que establecen las bases para efec- -

·tuar la fusión. 
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que se fusionan. 

B.- Reorganizar en todos los aspectos, tanto ad 

ministrativa, contable, financiera y fiscalmente, da 

do que la estructura de la sociedad absorbente es 

completamente distinta a la anterior. 

C.- Por último se puede citar como un efecto im 

portante en la sociedad. absorbente, el cambio de ob

jeto de la sociedad, que en algunos casos es conse-

cuencia de la propia fusión. 

c.- Efectos en cuanto a la sociedad nueva: Al igual 

que la sociedad absorbe~te, la sociedad nueva ad 
1. -

quiere los derechos y obligaciones de todas las 

sociedades que se extinguieron por la fusión. 

Otro efecto en la sociedad. nueva, es el de su 

constitución, que de acuerdo al art. 226 de la -

LGSM, "su constitución se sujetará a los princi

pios que rigen la constitución de la sociedad a 

cuyo género haya de pertenecer". 

d.- Efectos en cuanto a los socios. Los efectos que 

se producen en la ejecución del acuerdo de fu- -

sión son diferentes para los socios de l~s sacie 

aades que se extinguen y para los socios de la -

sociedad que subsiste o de la que nace. 

El efecto en los socios de las sociedades que 
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desaparecen es el de que pasan a ser socios de la 

nueva sociedad mediante e1 cambio de sus acciones an 

teriores.por las nueva~ qu.e constituyen el patrimo-

nio de la naciente sociedad, las acciones les serán, 
' . 

canjeadas de acuerdo a lo estipulado en el contrato 

de fusi6n y a la parte que le corresponda·a cada so

cio de acuerdo al contrato social. 

Efectos en cuanto a los acreedores: Al igual que en 

el acuerdo de fusión, al ejecutarse el contrato los 

acreedores se ven afectados, pero en nuestro pa~s la 

L G S M en su art~culo 22 4 los protege, ya que esta-

blece que "los acreedores de las sociedades que ·se -
fusionan pueden oponerse judicialmente por la vía su 

. -
maria, hasta que cause ejecutoria la sentencia, sus-

pendi&ndose así la fusi6n". 

3.9. DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS A LA FUSION. 

En p~ginas anteriores se clasific6 tanto al de

recho privado como al p~blico en sus diferentes ra-

mas o ~reas, tambi~n se hizo menci~n de aquellas que 

se refieren al derecho privado y est~n relacionadas 

con la fusi~n; como siguiente paso se estudiar~ el -

derecho p~blico y aquellas leyes o reglamentaciones 

que están directamente re1acionadas con la fusión. 
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Código Fiscal de la Federación. 

De acuerdo con lo que establece este código, en 

su art~culo II, fracci<?n II, párrafo segundo: "en 

los casos en que una sociedad entre en liquidaci~n o 

sea fusionada, el ejercicio fiscal terminará antici

padamente en la fecha en que entre en liquidaci~n o 

se fusione". En el primer-·caso, simultáneamente. con 

la presentación de la declaración.del ejercicio, se 

deberá garantizar el interés fiscal en los términos . . 
que señale el reglamento de este c?digo y se conside 

rará que habrá un ejercicio durante todo el t'iempo -

en que la sociedad est~ en liquidaci~n. En el caso -

de fusión, la sociedad que subsista, presentar~ las 

declaraciones del ejercicio de la sociedad que desa

parece. 

Avisos de Inscripción, Liquidación o Cancelación de 

Personas Morales. 

ARTICULO 27, párrafo tercero.- "Los fedatarios p~bli 

cos exigirán a los otorgantes de las escrituras pú-

blicas en que se haga constar actas constitutivas de 

fusión o de liquidación de personas morales, que co~ 

prueben, dentro del mes siguiente a la firma, que 

han presentado solicitud de inscripción o aviso de -

liquidación o de cancelaci~n, seg~n sea el caso, en 

el registro federal de contribuyentes, de la persona 

moral de que se trate, debiendo asentar en su proto-
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colo la fecha de su presentación; en caso contrario, 
el fedatario deberá informar de dicha omisión a la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público dentro del 
mes siguiente a la autorización de la escritura". 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Pérdidas que resulten de la fusión. 

En cuanto a las pérdidas que resulten.de la fu 
sión, el artículo 25 Fracción XVII, establece lo si

guiente: 

"Las pérdidas que deriven de fusión, ·reducción 
de c_api t_al o liquidac Í6n de . sociedade~ en las q~e el 
contribuyente.hubiere·. -adquirido acciones, ·partes s.o

., ciaies ·o c~rtificados d~ ~p~rtacicS~ pa:trimonial .de -
. . . . . .· . ·..... . 

. las ·s.oci.edades ·nacional.es· de crédito., no son deduci-

. bles~' •.. ·· 

· Siguie~<iQ P?n las pérdidas _qu~ resul_ten de· la 
fusicSn.-, el. artículo -55 di.e.e· lo siguiente: 

. . - . . 

"La péJ:'dÍd~_. fiscal ajustada ocurrida en un eje!:_· 
cicio podrá. disminuirse del. resultado· fiscal del ejer 

. . . . - . . -
· cicio ·inmediat~ anter,ior · y de la ut.ilidad fiscal ajt.ls 

. . . . . . . .. · ~ 

tada de ·los cuatro siguientes. Cuando el contribuye!!. 
te no disminuya en el ejercicio la pérdida fiscal 

ajustada· de otros. ejercicios, pudiéndolo· haber-hecho 
conforme a este artículo, perderá el derecho a haceE _ 
lo en ejercicios posteriores hasta por la cantidad -
en que pudo haberlo efectuado. El derecho para dismi 
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nuir pérdidas es peI"sonal del.c::ontribuyente que las 

sufra y no pod:l'á ser tl"ansmitido" a otra-persona ni -

como consecuencia de la fusi6n". 

ARTICULO 56.- "No se <iisminuirá la pérdida fis

cal o parte de ella, que provenga de fusión o liqui

dación de sociedades en las que el contribuyente sea 

socio o accionista". 

ARTICULO 57.- "En los casos de fusión, la soci~ 

dad fusionada sólo podr~ disminuir su pérdida fiscal 

ajustada pendiente, al momento de la fusión con car

go a la utilidad fiscal ajustada correspondiente a -

la explotación de los mismos giros en los que se pr~ 

dujo la pé:l'dida". 

"La sociedad.fusionante que se encuentre en es• 

te. caso deberá llevar sus regist.ros contables en tal . . 

forma que el control de sus p~rdidas en cada giro se. 

pueda ejercer individualment~ respecto de cada ejer

cicio, así como de cada nuevo giro que se incorpore 

al negocio". 

"Por lo que se refiere a los gastos no identifi 

cables, éstos deber~n aplicarse en la parte propor-

cional que representan en funci~n de los ingresos ob 

tenidos propios de la actividad. Esta aplicaci~n de

berá hacerse con los mismos criterios para cada eje~ 

cicio". • 
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ARTICULO 57-G.- "Entre los conceptos especiales 

de consolidaci?n que se restan para determinar la 

utilidad fiscal consolidada están los siguientes: 

Fracción II.- Las ganancias derivadas de la fusión, 

liquidaci?n o reducci~n de capital cuando provengan 

de operaciones entre la sociedad controladora y una 

o más controladoras o entre dos o más sociedades con 

troladoras". 

ARTICULO 5 8, . fracción ÍII, párrafo segundo: ·"En . . 
los casos de fusi~n, presentar~ la declaraci~n· del.· -

ejercicio de la.sociedad que desaparezca, la que sub. 

sista". 

De los Ingresos Acumulables. 

ARTICULO 17, fracción V.- "Las ganancias deriva 

das de la enajenación de activos fijos de las empre

sas, así como la ganancie. realizada que derive de f~ 

sión, liquidaci?n o reducci~n de capital de socieda

des en las que el contribuyente sea socio o accionis 

ta, son acumulables". 

Ley del Seguro Social. 

·La-·Ley del Seguro Social en suartÍc\llO 270, 

nos plantea lo siguiente en cuanto a la fusi~n: 

"En caso de substitución de patr~n, el substi--
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tuído será solidariamente responsable con el nuevo -

de las obligaciones derivadas de esta ley y nacidas 

antes de la fecha en que se avise al Instituto, por 

escrito, la substitución, hasta por el término de . . 
dos años, concluido el cual, todas las responsabili

dades serán atribu~bles al nuevo patr?n. 

Se considera que hay substituci?n de patr?n en· 

el caso de transmisión, por cualquier t~tulo, de los 

bienes esenciales afectos a la explotaci?n con án~mo 

de continuarla. El propósito de continuar la explot~ 

ci6n se presumirá en todos los casos. 

El Instituto deberá, al recibir el aviso de - -

substitución de patrón comunicar al patrón substitu-
. . 

to las obligaciones que adquiere conforme al p~rrafo 

anterior. Igualmente deberá, dentro del plazo de dos . . . 
años, notificar al nuevo patrón el estado de adeudo 

del substituido. 

Cuando los trabajadores de una empresa reciban 

los bienes de ~sta en pago de prestaciones de car~c

ter contractual por laudo o resolución de la autori

dad del trabajo y directamente se encarguen de su 

operaci~n, no se considerará como substitución patr~ 

nal para los efectos de esta ley". 

Ley Federal del Trabajo. 

Las empresas que se van a fusionar deberán de -

comunicar a su personal la fecha en que surtirá efec 
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to la fusión, cuando existan contra~os colectivos de 

trabajo, la notificación se har~ al delegado del si~ 

dicato y se celebrará un nuevo contrato colectivo 

.de trabajo. 

El personal de las empresas fusionadas pasará a 

formar parte de aquella que subsista o nazca, con to 

dos sus derechos y obligacione~, sin modificaci6n al 

guna, ya que en la ejecutoria de la Suprema Corte de 

Just~cia de la Naci6n, fallada el 19 de agosto de 

1955, establece "en el contrato de trabajo surge una 

relación entre el trabajador y la unidad jurídica 

económica donde presta sus servicios, independiente

mente de la persona que la posea, ya sea en calidad 

de duefio o arrendatario". 

Según la Ley Fede~al de Trabajo vigente, en su 

artículo 41, menciona las sig'uientes obligaciones de 

las empresas fusionadas: 

Obligaciones de la Empresa que desaparece en la Fu--. ~ sion. 

La Empresa que desaparece es solidariamente re~ 

pensable con la empresa nueva, solamente por las - -

obligaciones derivadas de las relaciones de trabajo 

y de la ley, nacidas antes de la fecha de fusi6n y -

hasta por el término de seis meses. 

;,., ;'·','_;,'-
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Obligaciones de la empresa que subsiste en la fusi6n. 

En ei párrafo anterior, se menciona el tiempo d!! 

rant~ el cual se mantienen las relaciones laborales. 

entre l.a empt-esa que desaparece, y .su personal; .·a1 
. . 

.término del lapso menciónado,. la empresa que subsis-: . . . . . 

te o nace inicia sus :relaciones laborales con los 
. t~abajado.~es .de la empresa desaparecida, con. lo cual 

es· re:sponsable ~ico de cumplir con todas las oblig~ 

ciones·1a~orales que le impone la ley. 

··:·· 
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C A P I T U L O IV 

4. ASPECTO CONTABLE FINANCIERO DE LA FUSION Y AD9UI
SICION. 

4.1. Planeaci6n. 

Una vez concl.uídos. l.os requisitos legal.es para 
la Fusión, pasaremos al aspecto contable financiero 

. . 

de la misma. 

El fenómeno de la Fusión desde el punto de vis
ta contable, se puede equiparar con la constitución 
de una empresa, es decir, se tienen que afrontar l.os 
riesgos que se originen teniendo en cuenta que éstos 
pueden ser beneficiosos o perjudiciales; por supues
to que, y como ya se mencionó, si se tiene bien defi 
nido el objetivo y se hizo una buena planeación, los 
resul~ados tienen que ser ben,ficos. 

Antes de decidir si se va a fusionar o a adqui
rir, es necesario conocer nuestra empresa, definir -
nuestros objetivos y concretar un plan de crecim~en
~o, así como realizar una evaluaci6nde los proyec-
tos que se tienen, igualmente' de· los recursos que se 
disponen, etc. 

Una vez que nosotros sabemos quienes somos y 

que queremos, el siguiente paso es la b~squeda de la. 

empresa con la que se va a fusionar o la que se va a 

adquirir. 
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En México, en la pr~ctica las empresas fuertes 

reciben ofertas de ventas de las cuales se seleccio-

nan las que interesen y después de hacer un minucio

so análisis de esa empresa, se dirigen con los due-

ños para realizar el convenio. 

Análisis de la empresa proyecto. 

Con el objeto de que los especialistas en las -

fusiones y adquisiciones que estan estudiando el ca

so, puedan determinar con mayor exactitud las venta

jas, riesgos, etc., de una fusión o adquisici6n,exi~ 

ten al.gunos puntos que: se tienen que estudiar sobre 

la empresa proyecto; esta lista no es limitativa, si

no al contrario es s~lo uri.a guía muy útil, aunque en 

la práctica sean más efectivas las corazonadas. 

El análisis o estudio debe basarse 

puntos siguientes: 

en los 

Generalidades.- En este punto debe presentarse la 

"transacción y objetiv·os pro.puestos; una historia del 

negocio y descripción geperal; listar los funciona-

ríos y directores, distrib~ci6n de las acciones, nú

mero de tenedores, etc. se debe presentar el organi

grama general d·e la empresa y su manual de políticas •. 

Financiero· y bursátil.- Los últimos estados financi~ 

ros deberán estar auditados; resumen de los estados 

financieros por diez años; presentar estados finan-

cieros presupuestados. 

. ,·:.:.' 
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Descripci6n completa de los valores, deudas, in 

versiones y de otros activos y p~sivos. 

Recurso·s humanos .. - Proporcionar el número de emplea

dos administrativos, obreros, cuantos sindicalizados, 

copia del contrato~ pol!ticas, prestaciones, sancio

nes, etc. 

Planta, proceso, tecnología·. - Descripci6n y distrib~ 

ción de ia planta, .maquinaria, estado de ésta, ·etc. 

Otros .aspectos• - Estudiar_ el .abastecimiento, ·el mer

cado, ia competencia, la. 'informa~ión, los aspectos l.!,. 

gales y fiscales y por último se hace la propósici~n 
de la compra o fusi6n. 

~.2. Valuaci6n de la empresa proyecto. 

Para poder establecer el significado de valua-

c ión de empresa definiremos algunos términos aplic~ 

bles a ésta. 

VALOR.- Según el diccionario, se deriva del latino -

VALOR ORIS M. grado de utilidad o aptitud de las co

sas, o bien, relaci~n .de cambio de unos bienes por -

otros que determinan su precio en dinero. 

Existen diferentes definiciones de valor tanto 

.en la teoría como en la pr~ctica, cada una se aplica 

en distintas ocasiones; en este caso consideraremos 

algunas de 'stas, las cuales se relacionan con el te 

. ' .. , _·. 
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ma a tratar. 

VALOR DE LIQUIDACION DE LOS ACTIVOS.- Es la cantidad 

que se obtiene si un activo o el grupo de activos 

que integran una empresa, se vende separadamente de 

ésta. 

VALOR DE LIQUIDACION DE LA EMPRESA.- Es la cantidad 

recibida por la venta de los activos de la empresa -

menos las deudas de ésta. 

VALOR DE LA EMPRESA EN MARCHA.- Es el valor que como 

empresa operacional tiene para otra Cía. o para un -

individuo, si ~ste es mayor que el valor de liquida

ción, la diferencia representa el valor de la organi 

zación, que es distinto al valor de los Activos y 

que en el ámbito contable se conoce corno Crédito Mer 

cantil, 

VALOR EN LIBROS.- Es el valor contable al que se re

gistra el activo que integra la empresa. 

VALOR DE MERCADO.- Es el precio al que puede vender

se la empresa, misma que tiene dos valores, uno de -

liquidaci6n y otro como negocio en marcha, el más al 

to es el que realmente es el valor de mercado. 

VALOR JUSTO O INTRINSECO.- Es el valor que se justi

fica por los hechos; por ejemplo, los activos, las -

utilidades, los dividendos, el prestigio; este valor 
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cambia a medida que se van modificando los factores 

que lo rigen. 

Despu~s de las definiciones anteriores, podemos 

decir que los interesados en la adquisición y fusi~n 

de empresas deberán buscar un valor cuantitativo de 

la misma, a través de las diversas técnicas de valua 

ción, ya que éstas nos dan una aproximación cuantita 

tíva al valor real, 

Entre las técnicas de valuación existentes, ci

taremos algunas de ellas que para lo que nos ocupa -

son las más importantes. 

a).- Flujo de caja descontado a valor actual. 

b).- Flujo de dividendos más plusvalía descontado a 

valor actual. 

e).- Factor de rendimiento en el precio de compra 

(raz6n precio/utilidad). 

d).- Valor de la inversión en libros 

e).- Valor físico de reposición. 

a) Flujo de caja descontado a valor actual. 

Esta técnica se apoya en la teoría de que el va 

lor de cualquier inversión está directamente relacio 

nado al monto de los ingresos que sea capaz de gene

rar y a la época en que los pueda generar; o sea que 

es la cantidad que se necesitaría invertir ahora, p~ 

ra obtener anualmente en un período determinado, una 
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cantidad X, como producto de dicha inversi6n a una -

tasa específica de descuento. 

Factores que intervienen en esta técnica. 

En la práctica existen diferentes formas para -

determinar el monto del flujo de caja pero la más 

conservadora es la que considera la utilidad neta 

después del impuesto, más depreciación del año ac- -
. . . 

tual, como un recurso generado en cada uno de los - -

afias del flujo de caja, sin incluír los incrementos 

en los flujos al futuro, ni las nuevas inversiones -

previstas para el futuro, ya que el incremento en 

las utilidades vendrá generado por la nueva adminis

trac i6n. 

Tasa de descuento.- La tasa de descuento puede ser -

una tasa fija para todos los proyectos, determin~nd~ 

se en funci6n al costo del dinero más una prima por 

entrar en el negocio la cual depende de la subjetivi 

dad del inversionista; o bien puede ser una tasa va

riable para cada proyecto de acuerdo al costo de - -

oportunidad y riesgo; ésta tasa variable se determi

na en funci6n al costo de capital estimado por la 

Cía., más una prima por el riesgo que representa la 

empresa en proyecto. 

Duraci6n de la empresa.- Se puede traer a valor pre

sente los recursos generados por la empresa por dos 

procedimientos: 

,,,· 
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1.- Por anualidades crecientes, limitadas en el tiem 

po. 

2.- Por duración limitada con un flujo de recursos -

constantes, más valor de liquidación al final de 

su existencia. 

La fórmula de la t~cnica flujo de caja desconta 

do a valor actual, es la siguiente: 

n 1 1 
v = r+I (u+d) {J. + i)n + tl + J..)n 

SIGNIFICADO de las literales: 

v = Valor actual 

u = Utilidad después de impuestos 

i = Tasa de descuento 

d = Depreciación y amortización 

n = Número de años 

1 = Valor de l~quidaci~n 

Procedimiento de anualidades crecientes.- Este proc~ 

dimiento se fundamenta en la consideración del cálcu 
. -

lo del interés compuesto; donde despu~s de un cierto 

número de años calculada a una misma tasa da aproxi

madamente el mismo resultado en las utilidades, sin 

embargo la depreciaci~n debe calcularse hasta el año 

que especifique cada bien de que se trate. 

Procedimiento de anualidades constantes.- Por este -

procedimiento se determina el valor actual de una em 
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presa en marcha, en funci6n al flujo de recursos - -

( U + D ) del año de la compra, manteniéndola cons-

tante, más el valor de liquidación al final de su 

existencia supuesta. Para este procedimiento se si-

gue la presente f~rmula. 

V = ¿n ( U+D ) 
i + 1 

1 2 
+ L 

Para el cálculo de esta fórmula se utilizarán -

las tablas de valor actual, el factor de descuento -

ac~mulado, y otra del factor de descuento desglosado 

por períodos. 

Este método se fundamenta en que cuando se com

pra una empresa no se deberá pagar por los aumentos 

de las utilidades de los próximos años, ya que éstas 

serán generadas por la nueva administración. 

Ventajas del método "FLUJO DE CAJA" 

1.- En este método participa el conjunto empresa pa

ra determinar el valor de ésta. 

2.- Es un valor cuantificado de la empresa, ya que -

se conoce a través de su capacidad, por la forma 

y época en que genera efectivo. 

Desventajas 

1.- No es un valor exacto, ya que. los riesgos e in-

certidwnbres son factores difíciles de cuantifi-

car. 
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2.- No se conoce el valor de cada bien o propiedad -

de la empresa en marcha. 

b) Flujo de dividendos más plusvalía descontado a va 

lor actual. 

Esta técnica se basa en el valor actual de una 

acci6n en función al flujo de dividendos que sea ca

paz de generar y del valor final de venta al cabo de 

un tiempo determinado. Por lo tanto el precio final 

va a ser igual al precio inicial más las ganancias -

del capital o plusvalía. 

Esta técnica consiste en traer a valor presente 

los dividendos generados por la empresa durante cie_:: 

to número de años, más la plusvalía del ~ltimo año -

en que se tenga la acción, éstos dos elementos des-

contados a una tasa que se fija previamente. 

Elementos que intervienen en esta técnica: 

1.- Los Dividendos generales 

2.- El precio de la acción final 

3.- Tasa de descuento a utilizar 

~.- El tiempo a utilizar 

Al igual que la t~cnica anterior, para ésta 

existen dos procedimientos para su cálculo. 

1.- Se puede considerar que los dividendos crecen 

anualmente, por lo que se debe hacer un desgloce' 

anual de flujo de dividendos a la tasa de des- -
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cuento, más l.a plusval~a descontada a la fecha -

de venta. 

2.- Se puede considerar que los dividendos serán los 

mismos en todos los años puesto que si éstos 

aumentan, se considera que es por la nueva admi

nistración; a este dividendo deberá añadirse la 
. . 

plusvalía de capital descontado a la fecha de 

venta. 

1entajas de este método~ 

1.- Es un valor cuantificado para el inversionista, 

ya que se conoce a través de su capacidad para -

generar dividendos m~s plusval.ía, que es lo que 

realmente se obtiene por la inversión de una em

presa en marcha. 

2.- Es el método más exacto para los inversionistas 

en a ce iones • 

Desventajas. 

1.- Al igual que el m~todo anterior no se conoce el 

valor de cada bien que constituye la empresa. 

e) Factor de rendimiento en el precio de compra (Ra

z6n Precio/Utilidad). 

Raz?n precio/utilidad es el porcentaje de rendi 

miento sobre el precio de compra. Es un efecto del -

precio de la acci6n, puesto que éste se va a cotizar 
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en funci?n a todos los factores, ya sea internos y -

externos. Es decir que una vez que se define el pre

cio por acción en función a la Cía. y en funci6n a -
. . 

lo que los inversionistas esten dispuestos a pagar, 

se define la razón precio/utilidad que puede haber -

de una fusión o adquisici6n. 

Factores que intervienen en esta técnica 

1.- Utilidad 

z.- Precio 

d) Valor de la inversión en libros. 

Como.se dijo al principio de este capítulo, el 

valor en libros es la cantidad a que se registran 

contablemente los activos de una empresa, pero se re 
\ 

comi.enda que este valor sea el más actualizado en--'to 

dos y cada uno de los rubros del balance. 

Ventajas del método 

1.- Es un índice de la cantidad de inversi6n hecha -

por los accionistas. 

2.- Cuando las empresas estan operando con pérdidas, 

esta base puede ejercer una importante influen-

cia para la adquisici~n o fusión. 

Desventajas 

1.- El valor en libros representa ~nicamente la in-

versi6n histórica que se ha hecho de la Cía. , lo 



49 

que es considerado de poca importancia para de-

terminar el valor actual de la empresa, ya que -

no representa realmente su valor de ésta. 

2. - Las inversiones de la e:.;1presa muchas veces tie-

nen muy poca relaci6n con los valores o precios 

corrientes por lo que para tomar este valor como 

base para una adquisici?n o fusión, ~ste deber~ 

corresponder al valor de mercado en la fecha en 

que se realice la fusión o adquisici6n. 

e) Valor físico o Reposición. 

El valor físico de reposición es la suma de to

dos los valores del activo disminuyéndoles las deu-

das; es el valor de reposición de un bien por otro -

que además nos va a dar los mismos servicios y rendi 

mientes. 

Una vez que las empresas han tomado en forma in 

dividual el acuerdo de f-....sionarse en la forma y tér

minos que les corresponda según su naturaleza, la si 
. -

guiente actividad es la contable, la cual se divide 

en tres etapas~ 

- Actividades antes de la fusión. 

- Actividades durante la fusión. 

- Actividades despu~s de la fusión. 

Los estudios preliminares a la fusi6n, en el as 

pecto contable, se le deben encomendar a un profesi~ 



50 

n~s~a capacitado para ello; tarnbi~n pensamos que el 

contador pGblico titulado de la empresa puede reali

zarla, asesorándose a su vez de otros profesionistas, 

puesto que él es la persona que conoce contablemente 

la situación de la empresa. 

4.3~ Actividades contables antes de la fusi6n. 

Como ya se mencionó en el capítulo anterior, 

uno de los requisitos legales es la preparación y -

formulación, en cada una de las sociedades, de un b~ 

lance general que sirva para tomar las bases de la -

fusión, según lo marca la ley general de sociedades 

mercantiles en su artículo 223. 

El balance general que presenta cada una de las 

empresas para fusionarse, debe mostrar razonablemen

te la situación de la empresa en la fecha de la fu-

sión, por lo que es conveniente que cada balance sea 

dictaminado. 

Para realizar la auditoría a los estados finan

cieros de cada una de las empresas se solicitarán 

los servicios de un contador público independiente, 

quien efectuará un examen minucioso de las operacio

nes contables y los documentos de cada una de las ern 

presas que han acordado fusionarse. 

La auditoría se hará en base a las normas gene

ralmente aceptadas pero es necesario que se tenga 

cuidado en los rubros que integran el activo ~e las 



empresas que van a fusionarse. 

Activo~ Es todo aquello que posee en propiedad e1 

empresario y aquello que le deben. 
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Activo Circulante.- Todos los conceptos que integran 

este rubro son importantes pero para efectos de este 

estudio se debe de hacer un examen minucioso en dos 

de ellos y que son~ CUENTAS POR COBRAR E INVENTA- -
RIOS. 

Que es Activo Circulante.- Activo Circulante son los 

valores con los que se trabaja en una empresa y que 

mediante su cambio le producen utilidades. 

Cuentas por Cobrar.- Por lo que respecta a éstas, se 

debe hacer un estudio minucioso para determinar su -

cobrabilidad y establecer la reserva que al juicio -

del auditor externo sea suficiente a fin de que este 

renglón refleje en forma razonable el importe de es

ta partida que integra el activo circulante. 

Se puede dar el caso de que en el contrato de 

fusión se establezca que las cuentas por cobrar no 

cubiertas por los deudores, se hagan responsables 

los socios o accionistas de las sociedades que se 

van a fusionar; pero esto s6lo será factible cuando 

se conozcan a los socios, es decir, cuando las socie 

dades que se van a fusionar sean de personas, mixtas 

o en las sociedades anónimas cuando todas sus accio

nes sean nominativas. 
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Anteriormente esto era difícil en las socieda-

des anónimas ya que muchas tenían acciones al porta

dor, pero a partir del año 1983 ya no habrá ningún -. . 
problema al respecto ya que por ley todas las accio-

nes deben ser nominativas. 

Otro aspecto que se puede dar en una fusión de 

sociedades es que dentro de las cuentas por cobrar -

de una de las empresas que se van a fusionar existan 

saldos a cargo de otra de las empresas que intervie

nen ~n la fusión, en este caso se absorberá el acti-. . 
vo de una con el pasivo de la otra, sin alterarse el 

capital contable de la empresa que subsista o nazca 

de la fusión. 

Inventarios.- Dentro de este renglón se debe hacer -

un estudio minucioso de la forma en que estan valua

dos principalmente los inventarios de materias pri-

mas, los de producción en proceso y los de ,artículos 

terminados. 

Aunque existen diferentes métodos para la valua 

ción de este rubro es importante hacer notar que los 

inventarios de las empresas que se van a fusionar de 

berán de seguir el mismo criterio para valuar sus in 

ventarios para efectos de valuaci~n; si ocurriera 

que el m~todo de valuaci?n sea diferente al acordado 

para la fusión, se harán los ajustes correspondien-

tes a 1os inventarios de cada una de las empresas. 
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Los diferentes métodos de valuación que se pue

de~ emplear son los siguientes: 

Costos Promedios.- Este método consiste en sacar un 

promedio entre el importe y las unidades existentes. 

Primeras Entradas, Primeras Salidas (PEPS).- Este mé 

todo consiste en mandar a resultados el costo más an 

tiguo, dejando las existencias al costo más reciente. 

Este método es recomendable en épocas de deflación. 

Ultimas Entradas, Pr~meras Salidas (UEPS).- Este mé

todo de valuación consiste' en mandar a resultados 

los costos actuales, quedándose en los inventarios -

los costos anteriores. En épocas de inflación como -

la que actualmente vivimos es e! método aconsejable, 

ya que permite que el costo de ventas se identifique 

con su correlativo ingreso, ambos valuados a costos 

actuales; si bien el inventario queda valuado al pr~ 

cio más bajo; mediante las actuales técnicas conta-

bles es posible corregir esta deficiencia a través -

de información adicional a los estados financieros. 

Detallistas.- En este m~todo el importe de los inve~ 

tarios es obtenido valuando las existencias a pre- -

cios de venta y deduci~ndoles los factores de margen 

de utilidad bruta, para obtener el costo por grupo -

ce artículo; este método se usa principalmente en 

los supermercados. 
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Costos Identificados.- Por ias características de 

ciertos art~culos, en algunas empresas se pueden_ 

identificar específicamente con su costo de adquisi

ci6n o producción. 

Costo de Reposici6n o de Mercado.- Es el valor de re 

posici6n de un bien por otro que adem~s nos va a dar 

los mismos servicios y rendimientos que el anterior. 

Los ajustes que resulten de la valuaci6n de los 

.,.,inventarios, se harán afectando, individualment.e, el 

capital contabie de todas y cada una de las empresas 

que se van a fusionar, aumentándolo o disminuyéndolo 

según sea el caso. 

Activo Fijo.- El activo fijo está formado por los 

bienes que no se emplean en transacciones, porque 

los necesita como. base fundamental para la existen-

cia del negocio, tales como el edificio, mobiliario 

y equipo de oficina, maquinaria, etc. 

El activo fijo, para efectos de este trabajo, -

lo clasificaremos como sigue: 

- Activo fijo tangible 

- Activo fijo in~angible. 

El activo fijo tangible es el.q'ue está-formado 
•' 

por bienes muebles o inmuebles, como ej empl6 de b±e-. 

nes muebles tenernos: la maquinaria y equipo, muebles 

y equipo de oficina, etc.; y como ejemplo de bienes 

inmuebles tenemos: el terreno y el ~'dificio. 
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Para la correcta valuaci6n de los activos fijos 

tangibles muebles o inmuebles se tendrá que recurrir 

a peritos en la materia; los bienes muebles que son 

lo~ que emplea la empresa para su uso, tienen un va

lor neto en libros que est~ representado por la dife 

rencia entre el costo de adquisici6n y su deprecia--
-:~ . . 

ci6n acumulada, pero se puede dar e1 caso de que es-

te valor no sea corr~cto debido a que la deprecia

ci6n ha sido calculada er?neamente, por. lo que _se 

procederá a hacer los ajustes correspondientes. 

Como se mencion6 anteriormente, se tiene que re 

currir a peritos para que valúen estos bienes y, co

mo consecuencia de dicho avalúo, se aumentará o dis-. . 
minuirá el valor del bien, afectando e1 capital con-

table. 

Los bienes inmuebles que están formados por el 

terreno y el edificio deberán ser igualmente valua

dos por peritos expertos en la materia, para ajustar 

en libros el valor real, con la consecuente afecta-

ci6n a1 capital contable. 

Por otra parte, dichos bienes inmuebles pueden 

ver aumentado su valor debido a causas externas, ta

les como: 1a ubicación, aumento de las vías de comu-
. - -

nicaci6n, etc.¡ este aumento de valor se conoce como 

plusvalía, la cual taabién se debe registrar aumen-

tando el valor de los inmuebles y afectando al capi

tal contable. 



56 

Por otro lado el terreno no está sujeto a depre 

ciaci6n, pero el edificio sí, por lo tanto puede ha

ber un error en el cálculo de dicha depreciaci6n, 

.. por lo que hay que hacer los ajustes correspondien-

te·s, afectando el capital contable de la empresa. 

El Activo Fijo Intangible se clasifica en: 

- Adquirido y 

- Estimado. 

Dentro del activo fijo intangible adquirido se 

encuentran, entre otros: el crédito mercantil, las -

patentes y las marcas. 

En el análisis de este activo se debe poner mu

cho cuidado en su valuaci6n, ya que en el caso del -

crédito mercantil pudieran presentarse algunas irre

gularidades, por ejemplo: que ya no tenga valor debi 

do a que las nuevas circunstancias no sean las mis-

mas que lo originaron. 

En cuanto a las patentes puede suceder que es-

ten pr6ximas a expirar por lo que tiene que reducir

se su valor. 

En las marcas debemos de saber si se van a se-

guir utilizando en la elaboraci6n de los productos 

que se van a fabricar con motivo de la fusi6n. 

En todos.estos casos si resultaren ajustes se -

au~entar' o disminuir~ el rengl6n del activo fijo in 

tangible y se afectará el capital contable de la em-
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presa de que se trate. 

Dentro del activo fij~ intangible estimado se 

encuentra, principalmente, ~1 cr,dit~ mercantil esti . . -
mado. En la práctica se ti.ene por costumbre no regis. 

trar en libro~ este.ti~o de cr~dito mercantil, exceE, 

to en algunos casos, como por ejemplo: En la f.usión 

de empresas. 

Este crédito mercantil surge cuando se realiza 

la fusión por incorporaci6n o absorción, que domo ya 

se explicó en el capítulo II, en este tipo de fusi6n 

subsiste una empresa, la cual deja su raz6n social -

porque es la más conocida en el mercado por su pres

tigio, por la calidad de sus productos, por su sol-

vencía, etc., por lo que se debe registrar en libros, 

asentándolo como parte del activo que surja de 1a fu 

sión; al igual que en los anteriores casos, se debe 

afectar el capital contable. 

Pasivo 

Para efectos de este trabajo clasificaremos el 

pasivo en tres grupos: 

- pasivo registrado 

- pasivo no registrado 

- pasivo omitido. 

Pasivo Registrado.- Es el que determina la empresa y 

lo registra en su~ libros; en cuanto a este pasivo -

no hay ningún problema, únicamente para determinar -

si es o no el real es conveniente circularizar a los 
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proveedores, acreedores y .cada. una c:le J.a~ cuenta.a "' 

que se crea conveniente, para que ~stos conf.;i,rmen e1, 

saldo. 

; 

Pasivo no Registrado.- Esta clase de pasivo no es re 

gistrado por la ernpre_sa ya. que lo desconoce o bien -

porque es un pasivo contingente; como ejemplo de ~s

te podemos citar las indemnizaciones o jubilaciones 

del personal de una empresa, que en muchas ocaiiones 

se contabilizan cuando se liquida a las personas 

afectando los resultados de ese •ejercicio por lo que 

no constituyen periódicamente su reserva; pero para 

efectos del balance de fusi6n, se debe de registrar 

este pasivo, disminuyendo el capital contable de di

cha s9ciedad. En este punto también puede suceder 

que la empresa tenga m~s pasivo registrado del que -

realmente es, en este caso deber~ ajustarse el pasi

vo, aumentando el capital contable. 
1 

Objeto de la valuaci6n de las cuentas del Activo y -

del Pasivo del b~lance. 

El prop~si~o que se persigue con la valuaci6n 

del activo y de+ pasívo en la fusi6n, es la obten- -

ci6n del capital contable, ya que el valor' de éste, 

representar~ l.a: aportaci6n neta que cada sociedad 

efect~a a la sociedad nueva o a la que subsista. 
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Capital Contable 

El capital contable es el rubro m~s importante 

en.los balances de fusi~n, ya que constituye la in-

versión de los accionistas de las empresas que se 

van a fusionar, es su aportaci6n a la nueva sociedad. 

Despu~s de haber valuado las partidas que inte

gran ~1 activo, pasivo y capital, cada una de las em 

presas que van a fusionarse, formulan su hoja de tra 

bajo que parte del balance final de operaciones, pa

ra consignar los ajustes de valuaci~n por fusi~n y -

obtener el balance base de ~sta (y que será el mismo 

que se publique como lo estipula la ley general de -

sociedades mercantiles en su Art. 223). Este balance 

a su vez servir~ para el cierre de libros de la em-

presa fusionada que desaparece, tal y como se mues-

tra en el caso práctico que se consigna án el cap~t~ 
lo siguiente. 

4.4. Actividades durante la fusi6n. 

Una vez que las sociedades que se van a fusio-

nar presentan su balance para la fusi6n, se procede 

a elaborar la hoja de trabajo para la fusi6n y efec 

tuarse ésta ante el Notario Público. 

Con las cifras finales de esta hoja de trabajo 

se elaborará el balance de fusión que será el asien

to de apertura de la sociedad que nazca. 
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Hoja de Trabajo 

El primer papel de trabajo para la fusi6n, es -

la hoja de trabajo, a la que podemos definir como el 

instrumento por medio del cual se determinan los ac

tivos, pasivos y el capiial contable de la sociedad 

que va a subsistir o bien de la sociedad que nace, -

seg~n sea el tipo de fusi~n, ya estudiados en el ca

pítulo II de este trabajo; 

Requisitos de la hoja de trabajo. 

- En primer t~rmino la hoja de trabajo debe contener 

una columna para lista~ todas las cuentas que int~ 

gren los estados financieros de las empresas que -

se van a fusionar. 

- Debe tener dos columnas, una del debe y otra del -

haber, para cada una de las empresas que se fusio-

nan. 

- Una columna de totales en la que se sumar~n las 

distintas cuentas de las sociedades. 

- Una columna de eliminaciones donde se presentar~n 

los asientos de eliminaci6n que s.e corran extra li 

.. bros. 

- Por último una columna para el balance general de 

fusi~n que será con el que la nueva sociedad ini-

cie sus operaciones. 
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A CONI'INl.IACION SE MuEsrRA EL DISEOO QUE PUil)E TENER LA IDJA DE TRABAJO. 

HOJA DE TRABAJO PARA lA fUSION DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS " A ", 11 B " 

Y " e "· 

Nanbre de ia· Sociedades TOTAL ASIENTOS DE BALANCE GENERAL 

cuenta. "A" " B " " e " Elim:i.naci6n 

D H D H D H D H D H D H 

-
·-
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Asientos de Eliminación. 

En la práctica muchas de las sociedades sujetas 

a la fusi6n, .realizan operaciones entre sí antes de 

efectuarse ésta; debido a esto es necesario correr -

los asientos de eliminación correspondientes, ya que 

existen saldos a favor o en contra de una u otra so

ciedad que se va a fusionar, por lo tanto, con estos 

asientos de eliminación se obtendr& el activo, pasi

vo y capital reales al momento de la fusi6n. 

Estos asientos se hacen extra libros y tienen -

los siguientes objetivos: 

Eliminar saldos deudores con abonos siempre que 

sean correspondidos. 

- Suprimir cuentas de resultados que representen un 

ga_sto en una sociedad y un producto en la otra. 

- Eliminar cuentas de resultados acreedoras de una 

sociedad, cuando la utilidad aún no sea realizada 

por aparecer en la otra dentro de un activo. 

Eliminar las inversiones en acciones de una socie

dad contra el capital de la sociedad emisora, etc. 

Balance de fusi6n. 

El resultado final de todo el procedimiento es 

el balance de fusión, que con los impo~tes de ~ste -

se hará el asiento de apertura de la nueva sociedad. 
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4.5. Actividades despu~s de la fusi6n. 

Una vez que se ha llevado a cabo la fusión ante 

notario público, se procede a realizar los trámites 

según sea el caso de fusi6n realizada, ya que si fue 

por absorci6n o incorporaci6n; la sqciedad que,sub-

sisti6 procederá a aumentar su capital social y si -

fue fusi6n por integraci6n, se procederá a realizar 

los trámites legales propios de una empresa nueva. 

,•· 
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CASO PRACTICO 
: · .. ; ·" 

5.1 •. P.LÁNTEAMIENTO • 

. El 31 de agosto de 1~83, se llevd acabo una 
Asamblea General Extraordinaria .de Accionistas en la . 
empresa •iLa Continental, S.A."~· as~ como en la empre
sa ºEl. Viejo Mundo, S.A.", en la que se, acord?,. por -. 
unanimidad· de ... votos, la fusi~n de ·las mismas con el 
objeto de crear una nueva.empresa bajo la.raz611 so-
cial de "Afio dos mil, S.A.". 

.'. 

Con· el fin de realizar la fusidn, conforme a 
los requisitos, tanto legales como de tipo adminis-
trativo y contable; en las mencionadas asambleas se 
tomaron igualmente los siguientes acuerdos: 

1.- Elaborar en cada una de las empr~saa ~n Balance 
General con cifras ·al.31 de Agosto de 1983, que 
servirá de base para la fusi?n. 

2 • - Los acuerdos de fusi?n se inscribir~n ·en el Re- .... 
gistro Público de Comercio y se publicar~n en el 
Diario Oficial del domicilio de estas· empresas. 

3.- El balance mencionacio en ·el p,unto 1 anterior, se 
publicar~ en el 'Diario OficÍai de lalocal:ldad -
de estas empresas. 
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Con base en los acuerdos anteriores, se cumple 

con lo establecido en el cap~tulo IX art~culos 222, 

2 2 3,, 2 2·4 y 2 2 5 de la Ley General de Sociedades Mer-

cantiles, mismos que se refieren a la fusión de so-

ciedades mercantiles. 

ACTIVIDADES ANTES DE LA FUSION 

En junta especial los accionistas de las dos em 

presas résolvieron que los Estados Financieros que -

se~vir~an de base para la fusi~n, fueran dict•mina-

dos por Contador'P~blico Independiente, establecien

do a su vez las siguientes bases de valuaci6n de sus 

Activos. 

EN·CUENTAS POR COBRAR. 

Elc;lborar un análisis por antigf:tedad de saldos -

para determinar su cobrabilidad y establecer ·.la est!_ 

mación suficiente con el fin de que este renglón re

fleje razonablemente su importe. 

EN INVENTARIOS. 

Este rubro deber~ quec:Iar valuado por elm,todo· 

.· denominado Ul t,;mas ·Entradas, Pr~meras . S.alidas: (UEPS) • 
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EN ACTIVO-FIJO. 

Se contratarán los servicios de un perito para 
que efectúe avalúes de terrenos, edificios, maquin,!_. 
ria y equipo, equipo de oficina, etc • 

. ~EN GASTOS· DIFERIDOS. 

En cuanto a los gastos de·Organización, se 
. ' 

acord6. que éstosfuerian.absorbidos por cada socie-~ 
dad. 

··, > 
';'' 

CRÉACION E INCREMENTO 'DE LAS PROVISIONES. 
. . 

Debido a que las empresas cuentan con un tiem-
po considerable en.el mericado, existen trabajadores 

. ··,' 

que ~ronto se jubilarin por lo que es necesario el 

cálculo de una provisidn o incriemento según sea el 

caso, para jubilaciones e indemnizaciones a1 perso
nal. 

ASIENTOS DE ELIMINACION. 

Como la empresa "La Continental, S.A." y la em 
presa."El Viejo Mundo, S.A." tenían operaciones en
tre ·sí antes de la fusi6n,· será~ecesCJ.rio eliminar-

. :' ·' . . 
las en'la hoja de trabajo de fusi6n; estas operaci2 
nes son las siguien~es: . 

1.• La C!a. "La Continental, $.A." tiene un importe 
de$ 10'300,000.00 a cargo de la empresa "El 
Viejo ,Mundo, S.A.". 

:;, 
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i.- La empresa "La Continental, S.A." tiene Accio-
nes en la empresa "El Viejo Mundo, s.A." po:t> 
$. 8'640,000.00 

,3.- La empresa "El Viejo Mundo, S.A." ti~me Docwne!! 
·.tos a favor de la empresa "La Continental, s. -
A." por un total de $ 20 1 000 1 000.00 

lf..- La empresa "La Continental., S.A." tiene docUinen 
tos a favor de la empresa "El Viejo Mundo, S. -
A_." por un total de$ 25'663,814.oo. 

:•. < 
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" LA C O N T I N E N T A L, S. A. " 

Asientos de ajuste que se correr~n, segrtn auditoría 

·practicada para efectos de fusi~n. 

. . . . . . ~ . . . . . 
· ... 1. - La ei:;timacion para cuentas de cobro dudoso es 

insuficiente de acuerdo con el análisis de anti-. ·: 

güedad de saldos ·que se: e.fectuó por lo que hay -

que incrementarla en.$ ?,596. 

· :· 2. - Como la empresa· tenía implantado el método de 

pl."ecios promedios para la valuación de sus inven 

tarios, y los accion:l.stas establecieron que deb~ 

rían valuarse por el m'todo de.Gltimas entradas, . . . . . . 

primeras salidas (UEPS), los invental."ios deben -

disminuí·rse a·$ 42 O, 67 8. 

3.- Según el informe del perito valuador sobre la va 

luaci6n del activo fijo en ge?e~al, es necesario 

incrementar el valor je éste en los siguientes -

rubros: 

Terreno a $ 5,019 

Edificio. a 9,600 

·Maquinaria y equipo ·a 1.8,000 
.. : . ., 

Equipo de ·transporte a ia, 458 · 

Muebles y enseres a 7,379 
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4.- Se incrementará la provisi<?n para Jubilaciones e 

indemnizaciones al .. personal a $ 9.~325. 

5.- Se encontró que.la depreciaci6n acumulada del 

equipo de transporte es incorrecta,-razón por la 

cual hay que aumentarla en un 10% más de su va~

lor actual. 
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" E L V I E J O M U N D O 2 S. A. " 

Asientos. de ajuste que se correrán según auditoría 

practicada para e,fec-i::os de la fusión. 

1.- Al efectuar el análisis de antig~edad de saldos 

de las cuentas.por cobrar, se obtuvo como resul

tado que la estimaci6n para cuentas incobrables 

tiene $ 3,100 en exceso, por lo·que habrá que 

disminuirla. 

2.- Como la empresa tiene establecido el método de -

valuación de sus inventarios últimas entradas, -

primeras salidas (UEPS), no hubo ningún problema 

en cuanto a la valuación.de sus inventarios, - -

puesto que es el m~todo que se propuso por los -

accionistas de las dos empresas que se van a fu

sionar. 

3.- Corno resultado de la valuaci6n del Activo fijo, 

hecha por el perito valuador, se obtuvo lo si- -

guiente: 

Se tendrá que incrementar el valor neto en· li-

b~o~ en los siguien{es rubros: 

Terrenos en 

Edificios en 

$ 6,895 en miles de 

pesos 

4,000 en miles de 

pesos 

·,,,·,·. 
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Maquinaria y Equipo en $ 6,000 en miles -
de pesos. 

Muebles y Enseres en 5,900 en miles -
de pesos. 

4.- Los gastos de organizaci?n que importan un valor 

neto de $ 9,000, los absorberá la empresa, como 

se estipuló en las bases. 

5.- Según estudios realizados por un actuario respe~ 

to a la antigüedad del personal que labora en es 

·ta empresa, tanto administrativo como técnico y 

obrero, la provisi~n· para este concepto será 

creada por un importe de $ 18,000. 
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Maquinaria y Equipo en $ 6,000 en miles -
de pesos. 

Muebles y Enseres en 5,900 en miles -
de pesos. 

4.- Los gastos de organización que importan un valor 

neto de $ 9,000, los absorberá la empresa, como 

se estipuló en las bases. 

5.- Según estudios realizados por un actuario respe~ 

to a la antigiledad del personal que labora en es 

ta empresa, tanto administrativo como t~cnico y 

obrero, la provisión para este concepto será 

creada por un importe de $ 18,000. 



" L A C O N T I N E N T A L, S. A. " 

BALANCE GENERAL AL 31 DE AGOSTO DE 1983. 
(En miles de pesos). 

e 1 R e u L A N T E: 

A CORTO PLAZO: 

·Efectivo en caja y bancos 

Inversiones.en valores y dep6sitos a plazo 

Clientes 
Estimaci6n para cuentas de cobro dudoso 

Cuentas y documentos por cobrar 

$ 2 .. 3 ,27 .. 

2 ,971 

INVENTARIOS: 

Hateri.as primas 
Artículos terminados 

Gastos pagados por anticipado 
Swna el activo circulante 

INVERSIONES EN ACCIONES·: 

Acciones en "El Vi~jo Mundo, S.A." 

Otras 

ACTIVO FIJO: 

Terreno 
Edificio 
Depreciaci6n acumulada 
Haquinaria y equipo 
Depreciaciln duwnulada 

Equipo de tra~sporte 
Depreciaci6n acumulada 
Muebles y equipo de oficina 
Oepreciaci6n acumulada 

Suma el Activo total 

P A S I V O: 

A CORTO PLAZO: 

Prov.eedores . 
Documentos por pagar 
Impuestos por pagar 
Otras cuentas por pagar 

Provisiones para jubilaciones e 
indemnizacion~s al personal 

., : 'Suma jlasivo ª'corto ·_plazo 

Acreedores a largo plazo 
Swaa el pasivo total 

C A P I T A L: 

Capital soci~l representado por 
5000 acciones comunes nominativas 
con valor nominal de $·10,000.00 

cada una, totalmente-pagadas 

Reserva legal 
Reserva de reinversi6n 
P~rdida por aplicar 

Suma el capital contable 

Suman pasivo y ~apital 

11t9,Slt8 

3S3, .. 25 

3,670 

_fil 
U,43S 

8,612 

j~.s.5~ 
1S,IJ22 
s,i.11 

2,692 

$ 38,162 

87, .. 58 

21'0,303 

61,883 

72 

502 1 973 

5,502 

936,881 

8 ,6110 

181,593 

190,233 

1,251 

2,808.· 

7,821J 

18,13 .. 

21786 

$ 1159,917 

$ 831,87? 

76,798 
ss,664 

lf7 ,82& 
1012,161J 

a.,063 

1016-,221 

26,635 

10 .. 2 ,862 

50,000 

8,928 

118, 762 
(60 1635) 

117 ,055 

$ 1159,917 
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" E L VIEJO MU NO O¡ S. A. " 

Balance General al 31 de Agosto Je 1983 

(Cifras en miles de pesos) 

A C T I V O: 

CIRCULANTE: 

Caja y Bancos 

Inversiones en valores 

Clientes 

Estimación para cuentas incobrables 

Documentos por cobrar 

INVENTARIOS: 

Materias primas 

Artículos terminados 

Suma el activo circulante 

ACTIVO FIJO: 

Terreno 

E<Íif icios 

Depreciaci6n acumulada· 

Maquinaria y equipo 

Depreciaci~n acumulada 

Equipo de transporté 

Depreciaci6n acumulada 

Muebles y En.seres 
Depreciación acumulada 

Suma el activo fijo 

CARGOS DIFERIDOS: 

Gastos de Organización 
Amortización acumulada 

Suma el activo total 

P A S I V O: 

A CORTO PLAZO: 

Proveedores 

Impuestos por pagar 

Documentos por pagar 

::·-r.::'. 

$ 771,640 

5 2762 

42 ,527 

561 2320 

30,880 

6 ,726 

24 ~·301 

6,21J4 

9,147 

IJ 2097 

3,568 

11543 

18,000 

9,000 

._'-. ~- ·" :· 

Participaci6n de los trabajadores en las utilidades 

Otras cuentas por pagar 

Suma pasivo a corto plazo 

A LARGO PLAZO: 

Préstamos bancarios 
Intereses por pagar 

Suma el pasivo total 

C A P I T A L: 

Capital social representado por 

.20 000 acciones comunes nominativas 

con un valor de$ 10,000.00 cada una 

Reserva Legal 
Reserva de Reinversión 

Utilidades por aplicar 

Suma el capital contable 

Suma pasivo y capital 

$ 1.0 ,864 

9,306 

765,878 

927,045 

1713,093 

603,847 

2316,940 . 

5,829 
o 

21J ,1511 

18;057 

5,0SÍJ. 

2,025 

55 ,115 

9,000 

--
$ H~hg~~ 

$ 899;000 

70 ,ooo . 
100,000 

50,000 

26,000 

UIJS ,000 
... ~ -

750,500 

54,929 

1950,429 

200,000 

.10,000 

100~000 

120!626 

1430 ,626 

s=~g~~:!ggg 



5.2. RESOLUCION 

ACTIVIDADES ANTES DE LA FUSION 

Ajustes que correrá la empresa "La Continental, S.A." 

1 

Reserva de reinversi6n 
Estimaci6n para cuentas incobrables 

Ajuste por el incremento a la est:imaci6n. 

2 

Reserva de reinversi6n 
Inventarios 

D 

$ 2,625 

$ 82,295 

Ajuste por la diferencia en valuaci6n de inventarios 

3 

Terreno $ 3,768 

Edificio 6,792 
Maquinaria y equipo 10,176 
Equipo de transporte 11,866 

Muebles y enseres 4,593 
Reserva de reinversi6n 

Ajuste por la plusvalía del activo fijo 

........ 4 . ....... 
Reserva de reinversi6n $ S,262 

P~ovisi6n para indemnizaciones 

\juste por incremento a la provisidn 
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H 

$ 2,625 

$ 82,295 

$ 3 7 '195 

$ 5,262 
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Reserva de re·:in.versión $ 154 

Oeprec. _acWTI11:J.ada equipo de transp. 

Ajuste por alll1!ento a la reserva de la depreciaci6n. 

6 ......... 
Estimación pa.ra cuentas incobrables 
Clientes 

$ 5 ,596 

$ 154 

$ 5,596 

Ajuste por la cancelación de la ·.est:únacién para cuentas incobrables 

7 

Depreciación acumulada del edificio 
Edificio 

$ 862 

Ajuste por c~ncelación de la depreciación acwnulada 

a 

::>epreciaci6n. acumulada de maquinaria y equipo $ 

Maquina_ria ':T equipo 

Cancelación de la depreciación acumul.ada. 

9_ 

8,612 

Depreciaci6n acumulada equipn de transporte $ 15,576 

Equipo de t::::'ansporte 

Ajuste por ~ancelación de la depreciacién acumulada. 

10 

Depreciaci511 acumul.ada equipo de oficina 
Mobiliario y equipo de oficina 

$ 2 ,692 

Ajuste por la cancelación de la depreciaci6n acumulad11. 

$ 862 

$ 8,612 

$ 15,576 

$ 2,692 
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Asientos de ajuste en los estados financieros .que correrá 

la Cia. "El Viejo Mundo, S.A." 

1 

Provisi6n para cuentas incobrables 

Reserva de reinversión 

$ 3,100 

Ajuste por cancelaci6n del exceso de la provisión. 

2 

Terrenos 

Reserva de reinversión 

Ajuste por la plusvalía del terreno. 

3 

Edificio 

~eserva de reinversión 

Ajuste por la plusvalía del edificio. 

4 

Maquinaria y equipo 

Reserva de reinversión 

$ ·6 ,895 

$ 4,000 

$ 6,000 

Ajuste por el incremento del valor de la maquinaria. 

5 

Muebles y enseres 

Reserva de reinversión 

$ 5,900 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

Ajuste por el incremento del valor del equipo de oficina. 

6 

Reserva de reinversión 

Sas~o~ de organi~ación 

$ 9,000 

$ 

3,100 

6,895 

4,000 

6,000 

5,900 

9,000 
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Ajuste por la cancelación de los gastos de orga~izaci6n que absorbe 
la empresa, 
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·. Reserva de reinversi6n $ . 18,000 

Provisi~n para jubilaciones e lndemnizaciones $ 18,000 

Ajuste por la creaci6n de la provisi6n para indemnizaciones y ju
.bilaciones al personal. 

. . . . . . . . 8 ........ 
Reserva depreciación.edificio 
Edificio 

$ 6,726 

Ajuste por la cancelaci6n de la depl'éciaci~n acumulada_. 

........ 9 . ...... . 
Reserva depreciaci6n acumulada maquinaria 

y equipo 
Maqu~naria y Equipo 

$ 6,21111 

Ajuste por la cancelaci6n de la depreciaci6n acumulada. 

......... 10 . ." ..... . 
Reser.va depreciaci6n acumulada de equipo 

de transporte 

Equipo de transporte 

$ ~,097 

Ajuste por cancelaci6n de la depreciaci6n acumulada. 

. . . . . . . . 11 ........ 
Depreciaci6n acumulada muebles y enseres 

Muebles y enseres 

$ 1,51J3 

Ajuste por cancelaci6n de la.depreciaci6n acumulada. 

••••••• 1 12 ........ 
Depreciaci6n acumulada gastos de organi
zacicSn 

Gastos de organización 

Cancelaci6n de la amortizaci6n acumulada 

. . . . . . . . 13 •••••••• 

Estimaci6n para cuentas incobrables 

Clientes 

$ 9,000 

$ ·2,662 

$ 6,726 

$ 6,24~ 

$ ~,097 

$ 1, 5ll 3 

$ 9,000 

$ 2,662 

Ajuste por cancelaci6n de la provisi6n para cuentas incobrables. 
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HOJA DE TRABAJO AL 31 DE AGOSTO DE 1983, INCLUIDOS LOS AJUSTES CONVENIDOS. 

,----- ________ .___ . ----, ----~-- --,-- -----------' . " - . , 
1 SALDOS f AJUSTES l . SALDOS AJUSTADOS 1 

-r' ---~=~---1 __ ~:.~--t--~.:i:: ___ ,---~~---J_:_ __ ~!.: __ :__'"_ HABER ___ J 
. 1 1 

$ 38,762 ·, 1 . $ 38,762 l 

1 CUENTA 

~---------------------~---' 1 Caja y Bancos 
1 
1 I Inversiones en valores y 
,depósitos.a plazo 
1 
1 Clientes 
1 . 
1 

.1 Estimación paI'a cuentas de 
lcobro dudoso 
1 
1 ! Documentos y etas.: por cobrar 
1 
IInventariios 
1 
!Gastos pagados por anticipado 
1 
!Inversiones en Acciones 
1 
Terreno 

Edificio 

Depreciación acumulada· 

Maquinaria y Equipo 

1 1 1 
1 1 1 

87 ,458 1 1 87 71f58 ! 
243,274 f 1 ?)$ S,596 237 1 678 f 

1 ' 1 1 1 l 
1 1 1 

1 $ 2,971 1 7)$,5,596 1) 2,625 - o - - o - l 
1 1 1 
1 1 1 

61,883 1 1 61,883 1 

1 1 : 
502,973 1 1 2) 82,295 420,678 1 l 

• 1 1 
1 - 1 1 

1 5,502 1 l 
1 1 1 1 1 1 
1 190,233 1 1 

f 3) 3,768 f 5,019 1 
1 1 • 1 
1
1 3) 6,792 1 8) 862 9,600 l 

1 1 
1 1 1 

862 l 8) 862 1 -· o - ' - o - 1 
9) · 0,612 1e,ooo 1 

5,502 

190,233 

1,251 

3,670 

16 ,436 3) 10,176 
- 1 1 

· 1 Depreciaci6n acumÚlada 1 1 8 ,612 1 9) 8 ,612 1 1 l 
1 '• 1 1 1 l : 
!Equipo de transporte 1 33,556 ¡ 1 3) 11,866 ¡10> 15,576 ¡ 28,458 
1 1 1 1 1 1 1 • 

IDepreciaci6n acumulada 1 1 15,422 110) 16,964 1 6) 1 1 542 I - O - 1 - O - ¡ 

1 
. l 1 1 1 1 

Muebles y equipo de oficina 5,478 1 3) 4,593 11) 2,692 ! 7,379 l . l 
!Depreciación acumulada 1 2,692 111) 2,692 1 - o - 1 - o - 1 

¡-Provee ores I L_83T;B77- -1-------------· --------· ----1"$--nr,B7/.¡ 
1 1 1 1 1 • 1 
:documentos por pagar 1 1 76,798 

1 

¡ 76,798 ¡ 
1 1 1 

1 
l 

impuestos por pagar 1 I 55 ,664 1 ! 55 ,664 i 
1 1 
1 1 

otras cuentas por pagar l 1 47,825 1 47,825 : 

l 
r 1 , , 

• • .. • • • 1 1 1 
provision para indemnizaciones 1 ' 1 l 

ly jubilaciones al personal 1 1 4,063 l 11) 5,262 1 9,325 1 
1 1 1 1 1 

lacredores a largo plazo 1

1 

'¡ 26,635 1 ! 26,635 ! 
1 1 1 1 
1 1 1 1 
!capital social 'I 1 50 ,ooo 1 50 ,000 1 
1 1 1 1 

',,¡reserva legal .·.. ··. '·-. .1 , 8,928 .. · ...... ·.· ' • _, .. 1 8,928 ¡ 
:qreserva dec,N!inversi6rf ... '; e . ; ... -· 1 118 '762 1 · n .. 2 ,625 1 1 64 ,233 1 

~ . 1 1 1 2) 82,295 3) 37,195 l 1 
!Pérdida por aplicar. 1 ( 60,635) 1 4) 5,262 60,635 l 
¡ ' 1 16) 1,542 ! 
1 1 1 1 ¡ 1 . 1 1 1 

1 . . . 1. 1 . .· 1 : , , . L , 1 . 1 1 

L ___ s u " A_:_ ____ _t-_,. ~::.'-10..:.::~~::.d~~~::~_t:~.:'..:~C-~.::.1;~~'-~~J;-_~~~1~~-'-j 
·'. 



LA CONTINENTAL, S.A. 
Balance final al 31 de agosto de 1983. 

(En miles de pesos) 

A C T I V O 

CIRCULANTE: 
Caja y bancos 

Inversiones en valores y depósitos a plazo 

Clientes (Neto) 

Documentos y cuentas por cobrar 

Inventarios 

Suma activo circulante 

FIJO:, 

Terreno 

Edificio (Neto) 

Maquinaria y Equipo (Neto) 

Equipo de transporte (Neto) 

Muebles y equipo de oficina (Neto) 

Suma activo fijo 

OTROS ACTIVOS: 

Gastos pagados por ·anticipado 

Inversiones en accionee 

Suma otros activos 
Suma él·activo total 

PASI.VO: 

A CORTO PLAZO: 
Proveedores 

Documentos por pagar 
Impuestos por pagar 
Otras cuentas por .pagar 

Provisi6n para indemnizaciones y 
jubilaciones al 9ersonal 

Suma a corto plazo 

A LARGO 'PLAZO: -

Acreedo:ries divet'sos 
Suma pasivo total 

C A P I T A L : 

Capital social 
Representado por 5 000 acciones nominativas con 
valor nominal de 10,000 cada una. 

Reserva de reinversi6n 

Reserva-Legal 
Pérdida por aplicar 

Suma capital contable 

Suma pasivo y capital 

$ 38 762 

87 458 

237 678 

61 883 

420 678 

s 019 

9 600 

18 000 

28 458 

7 379 

5 502 

l!Hl ?-~~ 

$ 831 877 

76 798 

55 661J 
47 825 

932 . 

50 000: 

64 233 

8 928 

(60 635) 

79 

$ 846,459 

68,456 

195,735 
$ 1'110,650 

1'021,489 

26,635 

1'048,124 

62,52S 

. $ 1 1 110,65.0 



11 E L V I E J O M UN DO, S. A. 11 80 

HOJA DE TRABAJO AL 31 DE AGOSTO DE 1983, INCLUYENDO LOS AJUSTES CONVENIDOS. 

Í------~~-cu~::-~-------~--------~~~~-----------r---------~~~-;;~~---------1----~~~-;-~~-.;~~---¡ 

~--------------------------L--~:B~--r HABER ~--~EBE -,--~,:'B~~---J---~:!._~---T-~~~~~---j 
I· Caja y bancos '¡ 10 ,864 ¡ ! 10 ,864 ! 1 1 1 

1 1 
: 1 1 1 ¡ Inversiones en valores 1 9, 306 1 1 9, 306 

1 1 1 1 Clientes 771,640 113) 2,662 768,978 
: 13) 2,662 ¡ 
l Frovisión para etas. incob. 5,762 1) 3,100 1 ·-O -

1 1 
1 Documentos por cobrar 927 ,045_ ¡ 927 ,045 

¡Inventarios 603,847 f 603,847 

1 Terr>eno 5,829 2) 6,895 1 12,724 

Edificio 

Deprec. acum. edificio 

Maquinaria y equipo 

Deprec, acumulada Maq. y Equi~ 

Equipo de transporte 
1 

Deprec. acum. equipo de 
tr>ansporte 

Muebles y enseres 

• 
Deprec. acum. mu~bles y enseres 

Gastos de organización 

1 Amortización acumulada 
1 
1 

µroveedores 
1 

1 Impuestos por pagar 

Documentos por pagar 

P.U.T. por 'pagar 

Otras cuentas por pagar 

Provisión para jubilaciones e 
indemni_zaciones al personal 

; Pré.stamos bancarios 
1 
1 
1 Intereses por pagar 
1 

' 1 Ca pi tal social 
1 
1 . 

l Reserva legal 

Reserva de reinversi6n 

·¡ 
1 

1 
1 

1 
1 

30,880 

24,301 

9,147 

3,568 

10,000 

6,726 

6,244 

4,097 

1,543 

9,000 

89!1,.1100 

70,000 

100 ,ooo 

50,000 

26,000 

750,500 

54 ,929 

200,000 

10,000 

100 ,000 

3) 4,000 8) 6,7261 28,154 
1 

- o -8) 6,726 i 
4) 6,ooo 9) 6,Z44 f 24t0S7 

9) 6,244 

10) 4,097 

5) 5 '900 

11) 1,543 

12) 9,000 

10) 4,097 

11) 1,543 

12) 
1 6) 

' 
1 
1 

9,000 
9.ooo 

J 

1 

1 1 
1 
1 

7) 18 •ººº 1 

1 
1 

1 1 1 1) 3,100 1 
1 5) 5 '900 1 

6) 9,000 '4) 6,000 
7 ) 1 8, o o o f 2 ) 6 ' 8 9 5 f 

' 3) 4,000 1 

.. o -· 
5,050 

- o -

7,925 

- o -

- o -

- o -

- o -

- o -

- o -

- o -

- o -

- o -

- o -

S~-yOOO 

70,000 

100,000 

so,ooo 

i 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 

26.,000. : 
1 
1 
1 

18,000 

750,500 

54,929 

200,000 

10,000 

98,895 

1 1 1 1 -

¡ Utilidades por aplicar l-------------l-2--2_~.!~3_6 ___ +-------------L-----------1------------l--12 ~:!_2 6 __ 1 

L:--~~~~-------~---------L:_:~~~~~~:~~l=-~~:~~~=~--!: ___ ~:~~~~----l:--~~~:~~---1:_:;::~~:~ __ 1:_:~~~~~-J 
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EL VIEJO HUNDO, S;A. 

Balance definitivo al 31 de agosto de 1983. 
(En miles de pesos) 

A C T I V O 

CIRCULANTE: 

Caja y bancos 
Inversiones en valores 

Clientes (neto) 
Documentos por cobrar 

Inventarios 

$ . 10 861t. 

Suma el activo circulante 

FIJO: 

Terrenos 

Edificio (neto) 
Maquinaria y equipo (neto) 
Eqúipo de transporte (neto) 

Muebles y Enseres (neto) 

Suma el activo.fijo 

Suma el activo total 

P A S I V O : 

.A CORTO PLAZO: 

Proveedores 
Impuestos po~ pagar 
Documentos por pagar 
Participación de las utilidades a los 

• trabajadores 
· Otras cuentas . _por pagar 

Provisi6n para jubilaciones e 

indemnizaciones al personal 
Suma el pasivo a corto plazo 

A LARGO PLAZO: 

. 9 306. 

768 978 

927 0145 

603 81t7 

12 721¡ 

28.151¡ 

2 ... 057 

5 050 

7·925 

$ 899 000 
70 000 

100 000 

50 000 

.26000 

750 500 
51¡ 929 . 

11 

$ 2'320,0ltO 

77 ,910 

. $ 2 '397 ,950 

$ 1 '1145,000 

18¡000 

1 1 163,000 

Prdstamoo Bancarios 

Intereses por pagar 
Sunia el pasivo a· largo' plazo · 

Suma el pasivo total 

"', eos;1t29 

C A P I T A L 

Capital Social 
Representado por 20 000 acciones 
nominativas, con valor de $ 10 000.00 

cada una. 

Reserva Legal 

Reserva de reinversi6n ,._.._,; 

Utilidades por aplicar 
Suma el capital contable 
Suman pasivo y capital 

- -:~: "."-: 

$ 2.00 ·000 

10. lli10 

,98 895. 
- > ·. ' - . 

12.0 626 

$ 1'96"8, .. 29 

lt29,52l 

$ 2'397,9~0 
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·Asientos de cierre en los libros á~ caci:. una de las empresas. 

Una vez que pada empresa ha asentado en sus 1ibros de contab! 
·lidad los ajustes necesarios, se procederá a saldar las cuentas de 
Activo, Pasivo y Capital, util.izando una cuenta especial ll.amada 
"Cuenta de fusi6n.con la C!a. X". 

LIBROS DE LA CIA. "LA CONTINENTAL, S.A." 

Cuenta de fusión el viejo mundo·, s. a. 
Caja y bancos 
Inversiones en valores y dep6sitos 
a pl.azo fijo 
Clientes 
Documentos y cu~ntas por cobrar 
Inventarios · 
Gastos pagadOs por anticipado 
Inversiones en acciones 
Terreno 
Edificio (neto) 
Maquinaria y equipo (neto) 
Equipo de transpor1:e (neto) 
Muebles y equipo de oficina (neto) 

$ 1'110,650 

$ 38,762 

87,458 

237,678 

61,833 

420,678 

5,502 

190,233 

5,019 

9,600 

.18,000 

28,458 

$ 7,379 

Importe del activo con que se fusionó la C!a. "La. Continental, S.A." 
con la C!a. "El Viejo Mundo, S.A." de la cual surgir~ ~a Cía.. "Afio 
Dos Mil, S.A.". 

Proveedores 
Documentos por pagar 
Impuestos por pagar 

$ 831,877 

76,798 

55,664 



otras cuentas por pagar 

Provisi6n para indemnizaciones y 

$ 47,825 

jubi1~ciones al personai 9,325 

Acreedores a largo plazo 26 ,635 

83 

Cuenta de fusi6n "El Viejo Mundo, S.A." ,$ 1'048,124 

1:mporte del pasivo con que se fusionar& la C!a. "La c.ontinental, 

S.A•" con la C!a. "El Viejo Hundo, S.A." de ia cuai surgirá la C!a; 

'~Año Dos Mil, S.A." 

Capital social 

Reserva legal 
Raserv'a de reinversión 
Pérdidapor aplicar 

Cuenta de fusión 

$ .. so,ooo 
8,928 

64,233 

$ (60,635) 

c!á "El Viejo Mundo, S.A." $. 62,526 

Importe del patrimonio social con que se fusionará la C!a. "La Con
tinental, S.A." con la Cía. "El Viejo Mundo, S.A." de la cual surg!_ 
rá la Cía. "Año Dos Mil, S.A.". 

·;_.; 



LIBROS DE LA CIA. "EL VIEJO MUNDO, S.A." 

Cuenta de fusión "La Continental, S.A." 
Caja y bancos 
Inversiones en valores 
Clientes-(neto) 
Documentos por cobrar 
Inventarios 
Terreno 
Edificio (neto) 
Maquinaria y equipo (neto) 
Equipo de transporte (neto) 
Muebles y enseres (neto) 

$ 2'397,950 

84 

' $ 10,864 

9,306 

768,978 

927 ,045 

603,847 

12. 724 

.28 ,154 

24,057 

5,050 

$ 7,925 

Importe del activo con el que se fusionará la cía. "El Viejo Mundo, 
S.A." con la C!a. "La Continental~ S.A." de la cual surgir~ la Cía. 
"Año Dos Mil, S.A.". 

Proveedores 
Impuestos por pagar 
Documentos por pagar 
Participaci6n de utilidades por pagar 
Otras cuentas por pagar 
Provisidn para indemnizaci6n y jubilaciones 

$ 899,000 

70,000 

100,000 

50,000 

$ 26,000 

al personal 18,000 

Pr~stamos bancarios 750,500 
Intereses por pagar 54,929 

Cuenta de fusi6n "La Continental, S.A.". $ 1 1 968,429 

Importe del pasivo con el que se fusionará la C!a "El Viejo Mundo, 
S.A." con la C!a. "La Continental, S.A." y de la cual surgir.f la -
C!.4. "Afio Dos Mil, S.A.". 
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Capital socia·l $ 200,000 

Reserva legal 10,000 

Reserva de reinversi6n 98,895 

Utilidades por aplicar $ 120,626 

Cuenta de fusi6n "La Continental, S.A." $ 429 ,521 

Importe de1 .patrimonio social con el que se fusionará la empresa 
"El Viejo Mundo, S.A.-" con la empresa "!.a Continental, S.A." y de -
la cual surgirá la empresa "Año Dos Mil, s.~."·· 



ACTIVIDADES DURANTE LA·FUSION 86 

HOJA DE TRABAJO PARA LA FUSION DE LAS CIAS. "LA CONTINENTAL, S.A." Y "EL VIEJO MUNDO, S.A." 

---------------------~,------------~-----------~------------------------------------------ -----------' . , 1 1 1 ASUNTOSOC 1 . ' l · flACONI'INOOAL S.A.:U, VIEJOMUNOO, S.A4 TOTAIES 1 El.DmW!ION 1 BAl>.NCE DE IUSION f 
: CUENTA 1 DEBE HABER 1 DEBE · HABER 1 DEBE HABER 1 DEBE W\BER 1 DEBE. HABER l 
L----------~··•••••••-~---·-••••••••·-~•••••••••••••••'••••••••·------L---~----------~·-••••••••••••~ 
1 . . 1 . ' . • 1 . 1 1 1 ' 

' . 1 ' • 1 '.' 1 ' Caja y barcos $ 38 ,762 1 $ 10,8611 $ 49,6261 • 1$ 49,6261 1 
1 1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 1 
1 Inversiones en valores 87,458: 9,306 96,7641 : : 96,7641 1 

' 1 1 1 
1 Clientes 237 16781 768,978 1006,6561 11>10,300¡ 996,356 
1 1 1 1 
' 1 1 1 ' Dx:umentos y cuentas por t t t · 
: :::obrar · 61,88~ 927 ,Olf51 988 ,928: 13) 20 ,ooo 
: : : 1 14> 3S ,664 i 933 1264 
1 1 1 1 • 
1 • 1 1 1 
1 Inventarios 420 ,6781 603 ,847 1 1021i ,s2s1 
1 ' 1 1 
1 1 1 1 
: Gtos. pagados por 1 ·: : 

ant:icioodo 5,5021 1 5,5021 
• 1 1 1 

Inversiones en kciones 

Terreno 

Edificio 

~aquinaria y Equipo 

Equipo de transporte 

Mu~~es y equipo de 
oficina 

1 1 1 
190 ,233: : 190 ,233: 

1 1 1 

5 ,019: 12. 724·1 11, 7q3f 
1 1 
1 1 

9,6001 28,154 37,754• 
1 1 
1 • 

10 ,ooo: 2i+ ,0:;1 112 ,os1: · 
1 1 

28 ,4581 5 ,oso 33 ,5oel 
1 1 
1 1 
1 . ' 1 • 

7,379l 7,925 15,304: 
1 
1 

1021i,s2s¡ 

s,502 

2) 8,640 181,593 

17,71J3 

37 ,754 J 

42 ,057 

33,508 
• 

J 15,304 

Proveedores 831,877 899,000 : 1730 1877i i j 1 1730 ,877 1 
· I 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 
1 176,798i3) 20,0001 1 1 121,1341 
: tt) 35 ,661J 1 

: 1 • : 

Dx:urrentos por pagar 76 ,798 100,000 

1 1 
1 1 1 1 1 
1 1 1 1 ' 

: Imp_uestos ¡:or paga!' 1· ; 55,664 ' 1 1 1 1 125 664 1 
--..;,• __ 70_,,~ ,. 125,661¡1 \ ' ! 

1 
1 
¡ P.U.T. poro pagar 
1 
1 

1 Otras cuentas por pagar 
1 
1 

l Préstamos ban::arios 
1 
1 

: Intereses por pagar 
1 
1 

: Provisi6n para jub. e 
: inde.mizaciones 
1 
1 

: Acreed. a largo plazo 
1 
1 

¡ • . • 

47,825 

1 

9,325 

50,000 

26,000 

750,500 

54,929 

18,000 

: capital social 
1 
1 
1 

26 ,635 

50,000 200,000 
1 

' 1 Rt;fJ~l:Vd l@g.il 
1 . 8¡928 : 10,00ó 

' . . . . : -· - ~- -~ .-. ~-. ' . 
l 
: Reserva de reinversi6n 
1 
1 

: Pérdida por aplicar 
1 
1 

; Utilidades por aplicar 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

64,233 

60,635. 

1 1 1 1 l 
1 1 ' 1 1 
1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 
1 1 1 ' 1 
1 1 1 1 1 

98,895 

120,626 

1 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 1 

1 1 1 
1 ( 1 so,ooó: 1 so,ooo: 
1 ' 1 
1 • ' 

73,825,.) 10,300 ' 63,525: 
1 1 

1 ' 1so,soo: 1so,500: 
1 1 
1 1 
1 1 SIJ,9291 54,9291 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

27,325: 27,3251 
1 1 

1 ' 
26 sas: 211,635: 

• 1 1 
1 1 

250"000~) 8,6401 21H,360: 
• ' 1 ' ! 1 1 : 

·1 1a,92s; ¡ : 16,928! 
- ' ,. 1 • 1 

60,635 

1 1 1 1 ' 
.• 163,128 ! ! : 163 ,12a: 

60,635 

120,626 

' 1 

' 1 
1 
1 

120,6261 

: t-------t-------1--·----1-------1-------~-------~-------~-------~-------~-------. 
: s u M A s ~1111,2as : $1111,2ss:$2397 ,9so: $2397 ,9m:$3569,235 :$3569 ,235: $ 74 ,604 : s 74 ,G04 l$31194 ,G31l $3494 ,631: 

L---------------------~-------~--------·-------""'-------7'-------1-------.L-------,.L-------,L-------:L----··--· 
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'AN'O DOS HIL, S.A." "''·· 

Balarice de fusión de las Cías. ºLa Continental, S.A." y "El Viejo . 
Hundo, S.A~ 11 al 31 de agosto de 1983. 

A C T I V O 

.CIRCULANTE: 

· Caja y bancos 
Invei-siones en valoi-es 
Clientes , 

(En mil.es de pesos j 

Dócunientos y cuentas por cobi-ai
Inventai-ios 

Suma el activo circulante 

~: 

Tei-reno 
Edificio (neto) 
Maquinaria y equipo 
Equipo de transporte 
Muebles y · equipo de oficina 

Suma el activo fijo 

OTROS ·ACTIVOS: 

Gast~s pagados por anticipado · 
Inversiones en acciones 

Suma oti-os activos 
Suma el activo total 

P A S I V O 

$ 49 626 
96 761f 

996 356 
933 264 

1021f 525 

$ 3'100,535 

17 71f3 
37 751f 
lf2 057 
33 508 

lS 301f 

11f6,3&6 

s 502 

181 S93 

187109& 
$ 3 11f33a996 

.. · ..... · 

'"i.·· ¡oi\~~2''}¡ ~·:. .. ·: ... ~ -~º~~T~ ,~~~:~- '. . . : .· .. ·. ;;;:~ .;, '-;:; 



... 

Provisidn para jubilaciones 
e in'demnizaciones al personal 

SW11a el pasivo acorto pl~zo 

A LARGO PLAZO : 

·Préstamos Bancarios 
Acreedores diversos 
Intereses por pagar 

Suma el .pasivo a largo plazo 
Su~a el pasivo total 

CAPITAL:': -----·· --·-
Capital Social 
Representado por 241,360 
Acciones con valor nominal 
de $ 1·,000. 00 cada una 
Reserva Legal 

Reserva de reinversi6n 
P'rdida por amortizar 
Utilidades por aplicar 

Suma Capital Contable 
Suma- pasivo y capital 

27 325 

750 500 

26 635 
Slf 929 

$ 21ft.360 

18 928 

J63 128 

(60 635) 

120 626 

27,325. 

$ 2'118,525. 

832 ,061f 

2'95'0,589 

lf83,407 
$3'433,996 
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CONCLUSIONES, 

Actualmente, y debido a la situación económica que vive -

nuestro país, las empresas tienen un sinnúmero de pr~ 

blemas de tipo económico, financiero, administrativo, 

legal, etc. Esto trae como consecuencia que muchas -

fuentes de trabajo tiendan a desaparecer; es en esta 

época de crisis cuando los· empresarios deben esforzar 

se por buscar otras alternativas diferentes a la de -

desaparecer. Una de las posibles soluciones a dichos 

problemas, sería la Fu.si6n y/o Adquisición de empre-

sas. 

Para que una Fusión y/o Adquisición tenga resul 

tados satisfactorios y se logren los objetivos fija-

dos, se deberán efectuár estudios muy profundos de 

las empresas que se van a unir o a adquirir respecti

vamente, éstos deben llevarse a cabo por personas es

pecialistas en la materia o bien por gente de las mis 

mas empresas pero que sean suficientemente capaces de 

proyectar los resultados positivos y negativos que se 

obtendrán con la Fusión y!o Adquisición. 

Los empresarios, la.gente de negocios, los ase

sores financieros) etc. deben tratar de superar las 

dificultades inherentes a una sociedad económica en 

crisis, donde se busca la sobrevivencia del más fuer

te y los pequeños negocios desaparecen ante el empuje 

de las grandes empresas transnacionales o monopolios 
" 

" 
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creados a través de los años. 

Es pues recomendable que se consideren las posi 

bilidades de la fusi6n y/o Adquisici6n de empresas p~ 

ra conservar el ritmo de crecimiento de nuestro país 

con los consecuentes beneficios econ6micos y sociales 

que implica el desarrollo de la economía de un país -

en vías de superaci6n. 
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